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L A COMISIÓN DEL COMERCIO encargada de la «u . -
cricion voluntaria abierta para el equipo y armamento de un 

cuerpo de tropas, ha acordado dar principio á la recaudación. En su 
cvnsecuencia, suplica á los señores snscritores se sirvan Concurrir á 
entrej;ar las cuotas porque se lian suscrito, principiandoel lunes i6 
del corriente y siguientes, escepluaiulo los festivos de |>rcceplo dexle 
las 'ince de la inaítana á las dos de la t.irile , á la depositaría de la real 
junta de comercio, sita en la plazuela del Augel, donde habrá in
dividuos de dicha comisión y darán el correspondiente recibo* 

M^TOS DEL GOBIERNO. 

l iEAL PECnETO. 

N o har« mucho que uuestros eiieuiigo* implncables so
ñaban en sos lm'4>s tlelirioa q<.ie las teas de la discordia iltiin 
á reducir á ceniza» el ttonti de la segunda IsABKL y el tem
plo sagrado do la libertad española. Ellos no sabinn aun 
hasta qiiú punto e^tan arraigados en los nobles pechos de 
loe españelcs los sentimientos generosos de lealtad y patrio
tismo. Vn ijivnqni' estos nombres santos, y como p̂ >r encan
t o , de los tt-tp»res nació á mi voí la esjieran/.a, d« las di 
sensiones la eonc n l i a , del orgullo de lo» matrados tu con-
insion y abiitimienfo. 

La Europa nos contempla y nos admira, y parece pré -
jtaraise a re<:on(K>er que el magminiíuo pneblw español no f» 
menos digno jwr su cordura de fundar in li ltectad, que de 
couFervar su independencia jmi-, su indómito ardimiento. 
Abiertas Iwijo tan tielicea auspicior las Cî 'Ttes generales del 
reino, qaeeii todiutiempos , auiuj.ie bajo diversas formas, han 
sido el áncoia de la esperanza de |a nación, y el vínculo 
mas incliíolt-ltle entre e^la y el trouo, la nave del Estado 
tomará Itien pi-onro el riiiojio invariable q¡ie la ha de con
ducir á puerto de seguridad y de ventura. 

La dichosa r<>inciaencia Je la apertura de los trabajos 
legTílatifOS y de los días de mi querida ISABEL engendran 
tan halajjueña» y tan dulces eü^ieranzas en mi ooraMn , que 
no qiiedaria este tatisTecho sin celebrar tan fausto suceso 
con un testimonio soletane de d«wpi«ildiinieato digao de un 
pueblo generoso, que tanta» y t a o costosot «acrtficioi «e i m 
pone «u deieosa del trono y da la libertad. 

. (Si ifo et po«il)le qne sus efectos alcancen á toda la na
c i ó n , pi aiio á la parte predilecta de e l la que deliende rna» 
»<'t»»a«WMte siis derechos i;on las armas en la mano en el 
ej-n-ito permanente,! todavía será una muestra, «uuqM in
completa, del justo aprecio que me merecen su* vijrtudiM 
cívicas y militares. El valor en los comlrntes, la snbQrdi*, 
Wacion y el piindonur, el •ufiimiento eH lo» trabaJM, la 

aci«dttadá* entodwi tÜMuptii ]pol- el «|¿iec{to'«apÁS>í', 7 >>ui* 
ffoc nanea en aaesti«« dia«. Pero £ tan esclarecido! timbivi 
x n b a de añadir otro no menos glorioso,-conservando la Oka* 
ladesteitctible unión al frente de un en«migo que espiaba 
el m<Ma)«nto de realizar sus planes da usurpación y de v e n -
S»aií i, favor de la» disensiones interiore», y apretarán-
doae á presentar en el altar de la patria la precioaa ofren
da de (>na ]wrt« consideiable de lo» cortos «neldo» que for-
«"•«n »n precisa subsistencia. 

. .9*"''*"« 1»»«*» á uu «j'^rcito, modelo de la l«a l^d y d« 
^ " • * , 9 » r f * - t i t u d eterna á los ilustre, caudillo» qi)e tale» 
*i»MiBietStos sallen inspirarle por una patria que no puede 
d « y i t ^ e w r l i l , r * p „ ñ tan ¿oble . defen.ore.. Por tanío he 
tenido a bien décVr.tnr ¡ 

Artículo 1.» Térfo. »d* individuos de tropa pertenecien
te, a lo» n « . batallones mandado, form-ir en virtud de mí 
decreto .!e 10 de o<tn!>re ú l t imo , con el nombre de caxado-
rcs de la Gobernadora que se inutilicen en kccion de guerra, 
«demás de los premios y habeies que les correspondan perci-
Iñr del tesoro público con arregio á los reglauelitoi'V!cton-
^ • f recibirá durante toda su vida un soLrémeldo d« 180 
^•^tles vellón anuales de mi bolsillo piivatln. 

Art, 2." La misma as¡uu,icion, y en iguales tt'rmino», reci-
Tan las viudas 6 hijo» , y en su defecto los padres 6 
erinaMiis hui'rfanai de lo» individuo, de lo» mencionado» 

«aíaUone» q je mueran en el campo de batalla , ó de re .n l -
»i de las beiidu» recibidas en . 1 . Tendrti.Io entendido, y 
" comonicareis áquiemorre^ponda para sucump1imieut0.= 

" t a rubricado de la Real mano. = En el Pardo á 16 de 
«««viembre dfc ISiíS. = Al Pr«.idente del Gon«iio de M i -
nutro». •* 

E n celebridad de la aivrltir. i de Cortes convocantes 
»f han reunido a|i|w 4« »!m nñ»t »<Brm déla* aetwk* MMÍta-
eioiies en un I«i^^(e dadoen la funda de C^eniei», calle de U Rei
na. I'residinti U mesa lo» seilores general Bellida y brigadier D. Mi-
««el Domínguez; en dicho banquete, ilonde reinó la mayor alegria 
1 «mrnrdia , «e dieron los brindis siguientes : 

Siitor general Bei.MUo. Por la consolidación del trono de ISA. 
«tL 11, y por la glorja «le su au-iista nmdre U REWA Gobernadora. 

.>eilor pr<K-iir.idor I). MlcHEl CHACON. Por el oportuno y verifi-
^<l« alrannento de las provincias, y por la próxima Constitución 
^'W.mla. Iii,a de la r.fornia del Estatuto ReaU 

iV„„r iniriideiiic SIXTO. Porque Espafta, con instituciones libe-
je« niievaineiite proclamadas , recobre el poder que tuvo cuando era 

w^*rnaJa por ellas, y recobre la independencia que obtenía en el 
'""do de Carlos I. . . 

pal •"'"' I"-*""''»'" KlMDEíAW. Por la libertad y fi-licidad de la 

lonli'?'!'" '"•'«»<'•"•,'• WlfHKeUK*. Por el acierto y unión de lot re-
'̂tas e» el Estamento de procuradores. 

,;,., •""•• CEBATI. En gloria de la causa de I» libertad espaitola del 
¿"'',*5X.,y en triunfó de la liaiea policía de la. gobiernos libres. 

«.Ueéiaradn IsAllEl II hija predilecta de Cadit. Quede abolida la 
"«ira qnr pesa «oljre la imprenta. 

^ J'ON ANTONIO PARIEKTB, Paraqne i» reforma del Estatuto Real 
^^ucure iiii ciMÜgu , tan sabiamente discutido, que nos salve de la 
ĵ î is en qiiu nos hallamos y de la dependencia de naciones estran-

•••r r"? '""'í".''""" Pni"«5«n« Penetrado de qnc la nación no puede 
el..'. '*̂ "0<a mientras dure la guerra civi l , brindo á su pronta eon-
"•'«n. 

«,''"'•'"igadier HKimiRA. Porque lo» p̂ idre* de la patria dis-
^̂ n̂ el modo de darnos prftnio la pax. 

lo ,'.•">• corone} LopEZ OE MENtHncA. Por. él ején 
?.fii- u 

ejército que ha sabi-
kr,'"'' la opinión, derramando su «angre por la liberud y por IsA-

'•'•td'-" *""'''•'»''"• ^ '"» representante» de la nación que »c|>an de-
'f los derechos de ella en la próxima legisUtilta. 

I N F O R M E A LA SOCIEDAD ECONÓMICA 

jotre lai ordenanzas de la hermandad de los ciegos de Madrid, 
por J). Salustiano de Olózaga. 

Tenemos & la vista el informe que ha dado D. Salustiano 
de Oló/aga , individuo de la »ociedad económica matritense 
»obre la» ordenanza» de la hermandad de lo» ciego» de esta 
corte , que fue pedida por la estinguida »ala de alcalde» de 
ca»a y cor te , á consecuencia de una solicitud de aquello» 
para que »e auraeiitasnii y e>tendie»eu lo» no e»ca»o» privi le
gio» de que disfint:in. 

Si tan difíciles son siumpre de corttr lo» privilegio» 
juírj'idir.iale» sancionado» p >r el tiumpii y errónea» preocu-
pacionc» de que goínn las asopiacioncs giemiale» con per
juicio de »í propia» , «lo es de estiañar »« conserve aun e n 
tre nosotros la hermandad de ciego» de etta capital , que 
tiene como cada cual »ns ordenanza», an» cnota» de entra
da y aúnale», que pagan lo . agrt-mi.ido., su» l i b r o s , sus 
cuenta. , y de consiguiente su. empleado» que »e coman des 
cansadamente los beneticio» , »i lo» hubiera , de la a»ocia-
cion. 

E»to es lo que ma» nOs e»li'aña. y pen»amo» sucederá lo 
mismo á iiiie.tro» lectore» , al considerar la» ganrincia» que 
p.idrán sacar lo» a,i;r<'iniadoí ron el escaso producto de la 
venia de papeles público», aliuaii.iqnes &r . , que qiiedaria 
reducido á la ma» mínima espresioii en lo» favoralile» tiem-
p:t» (que tantos envidian) eti que la gaceta y el diario 
formaban el total de pcrió.licos con que Caloinar),Ie atondia 
por nuestra iustrnccion. Scutimds no ser de la opinión del 
.Sr. Oló/aga , con qiiii^ii no» unen vím-nlo» de anii»tad, y 
hacia rtivoe talntitos profesamos un sincero aprecio, a quien 
p a r e « una ridicula nnouiilía d que lo» ciego» hayan pen-
»ado también en agremiar»e , pue» la* rarone. de mutuo 
auxil io y jiroteceion que han podido mover a agre-
miar»e á c^si todos lo» o'lcio. , tienen fner'a resp»-*-
to á lo» ciego* ntociailot; y lo» mi»mo. perjuicio, qne 
cauban lo . gremio, á la industria en general qne »olo 
le v iv i f i ca , como en Ins naciones, con lo» protectore» 
rayo» de la lil>ertad, lo» cau»a la hermandad de ciego» á 
todo» cuanto» no estén comprendido» en ella ; pero no no . 
entenderemos tohre lo» «bnurdos que encierran »n. ordenan
za. , pue. ertamo. conforme, en un todo con lo eipne.to en 
el iiiformn á que nos referimos afon»ejando á todo» su lec
tura q n e , sobra ler curÚMo, ertá oicrito con »ana crítica y 
recto juicio. Para que te t<Aiga ima prueba de 1« perjudicial 
qne ea el e»píritn de cnmtpo y> la* atrevida. pretMt.ione. qne 
lemybla «i«mpre para lograr cnanto, privilegio* puede , ka*-
ta nu gc|eaa|i«'d».ae>|^t|a« por .n daigracia tienen amno» anv 
«aCtánw t « Mieiedad qjHi^la* dema* pértona., ha querido ¿ 1 -
tim8ment««amenta^ .u» inmuni4ade. «n la proMnte época da 
completo deicrédito de todo* It» gremio* i ma* M ha verifi
cado a l pie de la letra el antigno refrán caitel lano: ir por 
lana y volver trasquilado; pue. no w l o no lograrán lo que 
pedian, . ino que probablemente quedará diioelto el gremio 
y abolida, an. ordeiíanza.. 

El autor rimcluye »n informe con nna exacta re»eíía del' 
e.tado vi l y degradado de nuestra pO«»ta popular, quee» »in 
disputa lo ma. original de nueatra l i teratura, y de e>to'no. 
lamentamo. también nnsittro» con toda» l a . perfoua* inMrui' 
daa; ptro wntirao. mucho q'Mt baya «(cogido una compara
ción , á nne.tro parecer no muy exacta. Partiei pando el w 
ñor, de OioBa'g^'lo n«a> opinión «{ue por lo Tnlgar no-es dig
na de un hombre tan ilnstrado respecto á l o . .fin.imoni)in«., 
no ha tt'nido reparo en asegurar que l o . indecente, ron^n-
ce . que en este tiem|N> se estilan tienen la misaut tendencia 
á pervertir la moral que la doctrina de erto* nnevo. re l i 
gionarios. 

E l e»tadio de la doctrina sansimoniana no es fácil de 
adquirir por la falta de obras que reasaman .u e .p ír i tn , y 
l o presenten como cuerpo de sistema. L«M trabajo* de .n f u n 
dador , el inmortal marqtié. de. San S imón, fueron mera
mente e.ploratorio. del estado de la ciencia, in.plracione. 
.ubl ime. de uu geiiio tuperior qne .npo definir la .itnacion 
de la . idea, y el punto en qne la hnmanidjtd M encneqtra-, 
pero . i bien alcan2Ó eate filóm>fo plantear l a . cuertione. 
capitale* de que están pendiente, la .oerte de la* Meiedade., 
no por eto consiguió resolverlas. Sn . d i sc ípo lo . , impaoien—• 
te . de coger el fruto de la doctrina de *o mae«tro, quista
ron llegar á líia^tpiicacione. ante, de qne aquella *e cons-
pletara por la uiauitestación y dominase por e l [¡onvém;*-
mientQ. 

tí ran.imoni.mo no echa mano de la filo.ofía pa ra de»-
truir ó repiíittrw la propiedad, y hace alarde aJI eoatrario 
de proIeMr l ó . principio* roa. elevado* de jntticia i, algnq 
dia haremo. conocer á nuestvo. lectore. e.ta eMmela moder
na que es tan poco conocida v »obie la que tanto »e ha d i s 
paratado^ jiero .entimo. de todo. modo, qne e l Sr. de Oló
zaga, incurriendo en un error que rolo pneder perjudicar 
á . í m i . m o , haya comparado nna .ecta formada en la n a 
ción ma. civiliaada de Europa, y qne ha contado en «n te-
no perrona. muy cniíncida. por su ciencia é i lu . tracion, con 
lo* coplero, qne celebran la» hazaña, de lo* vandido*. 
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SOCIEDAD EcoNÚMK^A DK MAonin.—Entre lo. servicio, que h^n 
hecho i la ilustración general las sociedados económicas creadas en 
la época de Carlos l l l i q í i e tanto si- distiiignió á tos sabios, mere
cen loencionarse los de la sociedad Matritense, á quien siá inmedia
ción al gobierno, ha proporcionado dar algunos informes interesan
tes, tanto por consulta de lo. miui<ferios comode lo» tribunales. En
tre estos iBcreCe mencioaarw ciertamente el infornie «obre la ley 
agraria como el mas interesante dfe todos ellos, y que (Jié evacua
do como correspondía por D. Melchor. Gaspar de JovellaiuM. Cpn su 
conocida ilustración, hizo este ilustre aócío una eseelente obra sobre 
la ciencia ecotióinica, en que manitestando los estorbo» físicos, poli-
tico» y morales que pfmeu tralns á nuéstr» agricnltura, propone lo. 
roeinre» medios |iank removerlo». 

El extinguido eonsrjp de Castilla, na confemiándase con su* doc
trinas, dispuso se archivase, desconociendo enteramente lo* pñaci-
pio> de vida y prosperidad que han de rvailinmr i la nación; put> 
ain-nas fué cuiiucidn, el Hiforme por Iri» hombre. íliutrado» del ,pa¡», 
le arrebataron de la» librerías y coBcrayertm con cuantas ediciones 
púbtic.is y cl.<udestii»a> »« han hecho de I» obra. Estas eonslderacio-
ne» han ruovidu á la sociedad i hacer una nueva edición arreglán
dola al precio de lo rs. para difundir mejor sos eaeelentes doctrinas 
en todas las clases del estado. Es de agradecer el interés que te to
ma en e»to el biene»tar é ilu>tracion del pai». 

EbTJiACTO DE FERIODICOS NACIONALES. 

(Del Diario de Zaragoza.) 

CAFITAHIA GE5ERAL DE AnAGoN. = El Excmo. Sr. s e 
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra, con fecha 
8 del actual me di<'e lo que •igiie.:z=:Lxcmo. Sr. = Siempre 
dispuesta S. M. la R E I K A GoEEnitAUOkA á subsanar lo» per
juicio» que »e han oca»ionado i l o . defen»ores de an augus
ta Hija y de la l ibertad, y queriendo dar al ejército una 
nueva prueba de la con.ideíacion qne le meiecen su. ser
v i c i o . , ha tenido á bien resolver prevenga á V. £ . , romo de 
.n Real orden lo ejecuto, que no proponga para destinos pa-
»ivo» ma» qne ú lu> militare» que hayan •utriüo arb i t ia i i e -
dadespor ao» opiniones l ibérale», y »ubre todo á lo» que se 
hayan inutil i /aoo para el eet vicio activo en la guerra actual, 

Lo qne »e hace saber al publico para »n debido conoci
miento. Zaragoza l i de uovieuitue ue io.>a. ss=SerranQ, 

El coronel Conrad, gefti en la actualidad de la brisa* 
da del alto Aragón, desde la Pobla de .Segur cuu fecha 6 
me diré: que cuntíadu el enemigo no solo rn la ventajosa 
posición del pueblo, «ino e» en la tuperiuriúau de sue ti .er-
ZM»., pues que le hniliiban leiiuidas la» gavilla» del KO^Í, 
Orteu, Boi'gc» y Vid;il. al mando tiel titniadt. coionel Tor
re», comaiuiaiiLC liel liatailuu de guia» ue Navarra , »e d e 
cidió á ««peniilc. inae que no bien nuestra cnlt.nuia divisó 
á lo» rebeldes, cuando arriij.íudo«e eobie cüo» .á la liayune-
ta , le hiciei'üii abandoiiar el pneblo, huyendo uno» á Cuer— 
r¡ y otro» á Pa'laiesa , sin embargo qi.e no fui' potibJe dar
le» alcance, dejaron varios muertos en el caniiio, consirtien-
do nuestra p'rdida «n do» «olua ¡o» muerto» y tre» herido». 
Aunque el citado loiouel no remite el paite circuii»tancia-
do de la acción, re<'uinionda muy particularmente al gefe 
de la plaiia mayor D. Atan:t>iu de Cuadro» Kodrignez, al 
teilieute (le la legiiüi cütranjera Aiagauer, al capitán de r a -
zadure. ue Mallorca Cid i o n , »1 de igual clase de la legión 
d'Angeli que recibió do» herida», al teniente del á." de 
línea D Antonio Valle<.'iJlo, al .ubtenieute del propio cner-
po D. Cn.todio Gon7alez, y al ali'ere:( i!« la legión Abeit in, 
manifestando al propio tiempo que tudas la . clafes b a a . 
llenado completamente «us delieies. 

El eiptesado gefe se di«{>onia á continuar la nersecncion. 
de' la canalla vaxi presencia de las noticias que adqniric»» 
de (U dilección. 

Encarece del mmlo ma» e»traordinario el buen espirita 
y notable decisión de la . tropas de lu manilo; qne ans ian
do el momento de l legar á la» mano, eon los enemigo*..^*' 
la feláaidad «aoional , « o «Man 4 * •»ltoj|iM>«m«|«BM,SR « » • 
«Mitrarlo., Man eiMlesqsiiaf» •ivB¿aa«w)>:'Íat''^p«i*|iii»sii'%í^ 
oenpen. _ , • , •'" '•-:'^'- i • 

A l amviciar al público de esta capital esta eomnnicft-< 
cion del digno y benemi'rito coronel Courad, me cabe la Bu* 
graU *atisfanci<m de lutcerle uLer «n^l «t ^ ^f|^ritiiMd« loa 
qne empuñando l a . arma» de la patria defe^ioriis 4^)» \im 
bertad , dan al mundo civilÍEado nna demostrii^oii p c á o ^ 
ca de que rolo e. dado á l o . qne M.tienen ^ n )iei|niio«a <«n— 
.a la pierogativa de desprer-iar los riesgos y fat igas , r ^ u e 
l o . roctário» de la iiegra bandera dxl (wcuiranti.mo confuye— 
rán nn dia á »n p«»ar que Ib» rapiña. ,"la* violenciii. , las 
devavtacioné» vn qíie'hoy fundan tu omino»8 «sj*fenoia ron 
el infalible camino que delie couditcirlo. á espiar tan kor— 
r ib le . atentado, en lo» cadal»o., privativo destino y fin s e 
guro de totio rebelde qne deroye la voz del convencimien
to y del Señor del hombre, fondado en «tmtribnir á la f e 
licidad de la patria que le dio el »«ir.= £1 G. G.=SerTanQ. 

... . I.-W1.JÜI- I.H-i.|-..i ,iN..H 

Las autoridades de Zaragoza trabajan con un crio 
infatigable en Cbmiar el cuadro de los hombres que deben tomar las 
armas en defensa de la libertad* Se dice que «1 sorteo se xt»^t»ík 
el próximo dia i6. 

£ n BarbaStro parece; lian sido cerrados los conventos 
de resultas, según dicen, de un luoviiuienio pojiillar dirigido contra 
los individuos de elfos, »in qne se dijfa haya habido desgracia alguna 

S e asegura que por nrdcu «h;! general Mina va á 
formarse en Bayona uii batallón de relugiados de |js montaiSas el 
eiul llevará el nombre del general. Ciiico |icrsoiias que habitan'en 
•queHa ciudad e»tan encargadas de hacer el alistamiento, ofreciendo 
á cada individuo an.l'raiivo diario hasta que lleguen i Cataluita. 

E l gobernador civil de Zaragoza ron fecha 8 thá « o r -
rienté manda que no se d¡Mnrca armas de fnejo dentro ét aquella 
capital, sus paseos.ni iaiuediaciones, y que lus que contraviaieren k 
estâ  su disiKisicion, incurran en la multa de cinco ducados de irre
misible exacción, cualquiera que sea >a clase y condición; y los que 
no tanfsn licencia para el oso de tale» arma» uworrirím « s d d«Me 
de dieaa multa, i^lemas de la. pérdida de arma* 

El alcalde mayor j>riaiero áit Zaragoza bace saber 
á los solteros, viudos'sin hijo, y casada* desde 3b de octubre tíltiiDO 
inclusive, de edad de iK á 4o ^^'^o*^ contado* deide el misrao di» a6 
inclnsiye, ouncurraii el marte» próximo d* los eorríente» i las casa* 
de la ciud;id y sala baja de »n Exciuiv i^yuntaniento, i oír la com
probación del alistanileiilo para la quiíita, y proceder al reconocí:! 
miento peraonal de lo» impedimento» fMÍco.i, debiendo presentar al 
mismo tiempo su eacepciim tos que pretendan tenerla conforme a| 
Real decreto de a4 de octubre último, para el armamento de cien 
mil hombres y aclaraeion posterior de 38 del mismo; y caso de ha-
llarM auMiata alguno de lo. interesados, acudirán lo. padres, amo. 
ó encargado, á dar raxon de ni paradero. 

La comisión de armamento y dcfeasa de lá p r o v i n 
cia de Cádiz, instalada en 3i del me. último, ha manifestado con 
fecha 6 del actual su firme propósito de promover con la mayor efi
cacia j solicitud el armamento de tropas, y can preferencia la pronta 
ejecución de la quinta últimamente decretada , activar el aumento 
de bt tiuardja Nacional, promover y regnUrisar los donativos que 
deben contribuir á la terminación de la presente lucha , y concluye 
de este modo. 

Hafaátaote. de esta provincia. —Disponeos á'air su vn» con aquella 
docilidad tan propia del verdadero patriotisron. Una Reina inocente, 
perseguida dcMe MI cima por un fanático usurpador, las libertades 
páfcUea* aaenaiada* del mas korrorusn despotismo reclaman i la vea 
vuestra piwtcecian y v«w*tra* hraxos. Para tan n.-ibles objeto* »e o* pe
dirán aacrifieio», »i; pero nunca »e logran grande» bienes eon dém-
le> crfuerao*. Si o. desprendéis de nna parte de vuestras ibrtuna. en 
nada podrán mejor invertirse qne en enraprar U felicidad de vuestm 
patria; .1 algunos de vuestros hijos tienen que empaliar IM anaas 
contra el déspota y »us »ccuaces, volverán i, vne»tra aeno enbíerta*^ 
gloria, y,»¡ estuviese destinada la Espajla ai,oprobio y al «nvileeí— 
miento, emimces mas vale morir en bis campe» del imaor V> •»-•*• 
cadalso*» Cádiz6 de noviembre de i83S> 



EL ESPAÑOL. 
rr.ATno unz PRISCIPE. 

A I,AS SEIS Y ¡MV:!)1.\ de la mnlic : 
G U AHAIU KELLK GALLIE, 

ópera sería en <1ÜS aclüs Ucl maestro Pacinu 
Actores: Sras. Mauíocchi, Fontana f Marcliisio. Sres. Rpnc!, 

Jourdan, Galdón, Regiiii y coristas. 

TEATRO DE LA CRUZ. 
A LAS SEIS T MEDIA de la noche : 
Se representará la graciosa comedia de Lope de Yega, moderna

mente refundida por Solú, titulada: . 
BUEN MAESTRO ES AMOR, ó LA NINA BOBA. 

A continuación habrá un intermedio de BAILE, f se dará fin 
i la (unción con 
OTRO DIABLO PREDICADOR ¿EL LIBERAL POR FUERZA, 
juguete dramático, compuesto por un patriota para celebrar la aper
tura de las Cortes del reino. 
; AVISO. Entre los innumerables abusos i que da lugar la espe
culación de los revendedores, uno de los mas perjudiciales tanto 
á la empresa como al público, es el de que al abrirse los despachos 
por la tarde pueden aquellos devolver los billetes que n<i hayan po
dido colocar ; en vista d« lo cual ha turnado la empresa la de
terminación de usar del derecho natural que la asiste de no vol
ver á admitir los billetes una 'v<;» vendidos, cuya regla regirá des
de hoy en adelante. 

TEATRO DE LA CALLE DE LA SARTÉN. 
Hoy marte* 17 de noviembre á las SEIS T MEDIA de la noche 

la coronailú de los sitios ejecutará la acrei^itaila comedia en tres ac
to», titulad»: CRISTINA, 6 el TRIÜiNt'tíUEL TALEN 10. 

Las bellezas y buen lenguaje <le esta compiwicion son bien mani
fiestas para que ahora ae haga tu aiwlogia, y mucho menos habiendo 
«ido censurada por un público tan ilustrado. 

Concluida lacomedia se cantará EL HIMNO DE RIEGO. 
Después ae bailará la MAZOWRKA por la señora Alanucla 

García y «1 seííor Estevan Vacna: y se dará fin con la divertida 
pícMi en un acto AL MAESTRO CUCHILLADA. 

NOTA. El jueves próximo se pondrá en escena la famosa comedia 
en cuatro actos: EL GRAN TRAJANO, 

€1 español. 
MADRID. 

MA&TU 17 IJB KOTICHBHK. 

La solemnidad de ayer dejará recuerdos dura
deros de placer y de gratitud en todos los buenos 
españoles. Las seguridades, que las palabras de S. M. bau 
hecho bajar del trono, son la sanción de las promesas 
que acogidas por la opinión en dias, cuya amargura e s 
tá muy reciente aun, contuvieron la disolución que tan 
cercana nos amenazó. 

Nuestro artículo de ayer di6 ya á naestros lectores 
indicaciones, aunque generales, exactas sobr^ el sistema 
que el discurso del trono iba á desenvolver. 

£1 suplemento estraordinario que anoche puLIira--
« o s , da en toda su eslension este documento importan— 
te. La gravedad y ^ número de las cuestiones que 
promueve, requieren un examen mas detenido y metó
dico , qoe el que nos dejan prestar las emociones y los 
trabajos q^c á la hora esta nos rodean. 

Apenas creemos necesario advertir que los disdirsos 
i/t la Carona se considieran, con arreglo á los principios 
constitucionales, como producciones ]dc los consejeros de 
esta^tcúrcunstanáa que los sujeta al examen de la publi' 
ddad. > > 

Analiz»i(r bajo este pvnto de vista, el sistema d e 
senvuelto en él documento de que hablamos, es el co
rolario de los principios que al encargarse en los nego
cios asentó el actual presidente del consejo de ministros. 

Cualquiera que sea el mérito de su sistema de g o 
bierno, no podrá negarse que su autor se manifiesta con
secuente á las máximas gubernativas que awntó en el 
programa de i 4 de setiembre. 

No indicando ni pudiendo hacerlo, el discurso Real, 
las aplicaciones del sistema ministerial en las diferentes 
matmas que han de someterse á la deliberación de las 
Cdrtes t justo y oportuno será aguardar las discusiones 
parlamentarias para jui^arlo con la reflexión y el acierto 
que deseamos. 

Hay , sin embargo, cuestiones sobre las cuales el dis
curso de S. M. presta ya bastantes elementos, para que so
bre ellas manifestemos nuestras opiniones. 

La ley que ha de fijar la suerte y la existencia de los 
regalares, la de ayuntamientos y diputaciones provin
ciales , las medidas relativas al crédito público, las anun
ciadas respecto á propios, montes, pósitos y bienes na
cionales, son materias sobre las que nuestro convenci
miento se halla determinado de tal modo, que no nos per^ 
mitirá sacrificar el sistema ni la solución que á elUs dan 
nuestras doctrinas. 

£1 documento de que hablamos hace mención del re
glamento judicial interino, promulgado por el anterior 
minbtro de gracia y justicia. £ a el interés del minute— 
rio hnbiéramoa deseado que sobre este punto se hubie
se rendido homenage al principio de publicidad, desco
nocido absolutamente en nuestros sumarios, y sin el que 
no existe verdadera administración de justicia. La res
ponsabilidad moral de los jueces anulada ya por nuestros 
procedimientos escritos, ya por la dependenciaenquese 
hallan, y la ausencia del jurado, sobre cuyo establecimiento 
nada ha dicho S. M.^ harán que por mucho tiempo los 
españoles carezcan de la protección y de la s^uridad 
para sus personaf y propiedades de que gozan los habi
tantes de los demás paises civilizados. 

Por lo demás, el discurso de apertura respira un ca
rácter Áe franqueza, nacionalidad y de confianza en el 
pais que honra á los consejeros responsables de la corona. 

Sobre relaciones diplomáticas se espresa S. M. en 
términos que deberán satisfacer á cuantos se interesan en 
el afianzamiento de nuestras instituciones. Todos los go
biernos constitucionales de Europa y de América están 
en relaciones de /ntima alianza con la £spaña. La Gran 
Bretaña, con quien nos ligan tan gloriosos recuerdos 
históricos; la Francia, cuya revolución la hizo nues
tra natural aliada, están empeñadas en que se establez
ca firmemente en nuestro suelo un régimen análogo á 
sus intereses. 

«Las Cortes deberán ser consultadas^ respecto al re 
conocimiento de ios £slados de América,» ha dicho 

S.. M. y la prcECiicia t" '^ IriLuna diplomática de los 
Síes. SANTA MARÍA Y Souii iEnE, es por s í se la un 
prciiagio de la fralcrnai solución que satistacicndo nues
tros mas ardientes volos, vendrá á tener esté negocio, 

£1, ejércíM) ŷ  la Guardia" Nacional han obtenido la 
mcncM>n, que como indicamos ayer , mereciau; y el es
tablecimiento de la casa de inválidos.y del colegio de la 
unión, son prendas seguras de la sulicitad con que el 
gefe del Estado distingue á aquellas dos instituciones. 

Otros puntos abraza el discurso que insertamos ínte
gro en el suplemento destinado esclusivamcute á dar cuen
ta de la solemnidad de ayer. 

Terminaremos estas observaciones dando al gobier
no nuestro mas sincero parabién por la precisión, noble
za y claridad con que ha enunciado su sentir en las tres 
principales cuestiones que promete resolver, y que en 
nuestro diotémen constituyen una teoría completa de go
bierno representativo. Aludimos á las leyes de elecciones 
de libertad de imprenta y de responsabilidad ministerial. 

IA apertura de los cuerpos deliberantes es siempre 
un aconteriiiiiciilo que aléela todos los intereses, que 
reanima todas las opiniones, y que pone en una iuipa— 
cienic espectativa todos los partidos; pero en España, en 
medio de las graves circunstancias que nos rodean, des
pués de la peligrosa crisis de que acabamos de salir, te
niendo que reparar tantos males, que corregir tantos abu
sos, que satisfacer tantas exigencias, y últimamente, que 
estabiecer y consolidar el principio del gobierno y de la 
nación, es un acontecimiento mucho mas notable y de 
mucha mayor Irasreiidcncia que en los demás pueblos 
dirigidos por el régimen representativo: graves cuestio
nes deben suscitarse en las Cortes. Motivos tenemos 
harto fundados para creer que el discurso del t ro 
no ofrecerá francamente el campo para ventilar cues
tiones de mucha trascendencia. Una de las que en el 
momento llaman mas la atención pública, y de la que 
ya nos hemos ocupado , es la de responsabilidad 
de la administración anterior. Espinosa ha parecido 
á algunos una cuestión fácil de resolver si se atiende á 
los verdaderos principios constitucionales. Lejos de noso
tros, como ya hemos manifestado, la idea de que se 
traspasen los límites de la legalidad y de la justicia. 

A las Cortes toca la delicada misión de hacer respetar 
los derechos y las franquicias nacionales. Mas el ejercicio 
de la prerogativa parlamentaria ha de ser independiente 
y ageno á toda exigencia y á toda coacción. La menor 
violencia que se intentara respecto á personas ó asuntos 
de que las Cortes solas deben ser jueces, hallaría en 
nosotros la oposición mas enérgica, asi como hemos com
batido en todos tiempos las demasías del poder, y arep-> 
tado siempre toda la responsaibilidad de las consecuencias 
de nuestra oposición, del mismo modo combatiremos las 
tentativas de los que , con un solo acto ilegal, pudieran 
sumirnos en nuevas desgradas, quitándcdeá nuestra causa 
el carácter de justicia que la distingue. Si la violencia de las 
pasiones prevaleciese sobre la calma de las deliberaciones, 
si intereses mezquinos y quejas secnndarias no callasen 
ante la gran causa que Átfendemos, ¿q'u¿ rppónsábilidad 
no pesarla sobre los que provocasen lá lucha? ¿Quién 
seria capaz de marcar el límite de las calamidades que 
sobreviniesen ? ¿Con qué derecho se acusará á un minis
tro de haber abusado de su poder , si el pueblo por su 
parte rompiese las barreras de la legalidad ? 

Esto seria declararnos contra nuestra propia causa, 
derrocar el edifuio que levantamos, inutilizar los esfuer
zos y los sacrificios que nos cuesta fundar el imperio de 
hs leyes. 

£5 preciso no equivocarnos, ni menos dejarnos a lu 
cinar. Los mal avenidos con los principios de un gobier
no libre, ios que ahogándolos desconocen los sacrificios 
que cuesta el fundarlos, mezclados entre nosotros de mil 
maneras, conspiran á dividirnos y á comprometer la 
causa de los gobiernos constitucionales. Nuestros desa
ciertos pueden| solo preparar el triunfo de tales instiga
dores. Sino sacudimos su influjo oportunamente, qui
zás sea ya tarde cuando queramos atajar el mal. 

reconofimiento. La fortuna ha sancionado sus esfuer
zos sin que lodos los nuestros hayan sido parte á estor
barlo; su independencia está tan aseguvada como la de 
la nación mas fuerte de la Europa. El primer paso, pues, 
que el gobierno español tiene que dar, es reconocer 
sencilla y terminantenicnle la independencia de los esta
dos de, América;, un decreto de tres líneas hubiera sido 
si& disputa él preliminar mas justo, mas razonable, 
para concluir felizmente este embrollado negocio. No 
sabemos si aun habrá personas que clamen por v e n 
tajas , por indemnizaciones, y que ¿podrían ios ame
ricanos concedernos ventajas que redundasen en daño y 
perjuicio de sus antiguos aliados , de sus amigos, de 
aquellos que les ayudaron á sacudir el yugo de la 
ntetrópplii' No negamos que seria bueno para la Es
paña que asi sucediese; pero debemos tener presente no 
lo mejor, sino lo que es factible, lo que podemos esperar, 
y no nos parece que está dentro de los limites déla pro
babilidad el que los an:criranos se presten á semejante 
concesión. Ni seiia tampoco muy político de nuestra par
te exigir tal cosa con demasiado empeño en un momento 
en que con tanta decisión están auxiliando nuestra causa 
paises que sufrirían mucho si el gobierno español obtu
viese ventajas csclusivas para nuestro comercio. Todo lo 
que debemos exigir es igualdad, y con ella nos sobra si 
los americanos conservan aun su afición á géneros espa
ñoles : el mercado es seguro; si la han perdido, cualquie
ra que sea la ventaja que consigamos , los estrangeros nos 
batirán. Tampoco creemos que haya quien piense en i n 
demnizaciones ; es demasiado tarde; aunque las alcanzá
semos, no están los estados de América en situación de 
poder cumplir lo que ofrezcan. La guerra civil los con
sume aun después de tantos años de independencia; no 
tienen enemigo esterior ninguno, y aun están sin consti
tuirse ; su crédito está mas arruinado que el de la m a 
dre patria : ¿cómo podrán indemnizarnos, ni qué e s 
peranzas debia tener España de que las ofertas qne 
se la hiciesen pudieran realizarse? Sin embargo, una sola 
cláusula debe ir aneja al reconocimiento , pero esta cláu
sula es igualmente beneficiosa á ellos y á nosotros. Los 
intereses particulares deben salvarse; todos los españoles 
que hayan sufrido en sus intereses por actos violentos 
de los gobiernos americanos, deben esperar una compen
sación. Tampoco faltarán americanos que tengan algo 
que reclamar del gobierno español: somos pues de pare
cer que se establezca una comisión de liquidación com
puesta de individuos de uno y otro pais, la cual exa
mine las reclamaciones que los españoles y americanos 
tengan que hacerse mutuamente. El simple reconodmien-
t o , y el establecimiento de esta comisión, deben hacer 
parte del decreto que vudva á abrir las relaciones entre 
la E^piana y su» antiguas colonias. Los'tratados de co
mercio, bajo la base de la iguaiéád cena ios démas pai
ses que están en relaciones con América, seguirán des
pués. Si no podemos conseguir mas, si no podemos obte
ner ciertas ventajas que circunstancia* particulares parc-
dan prometernos, no acusemos á los an^ejñ»«»«»¡(¡pimo^ 
todos los gobiernos del mundo se valen ellos de SW p o 
sición para negarse á nuestras propuestas, porque saben 
bien que si nosotros tuviésemos una buena marina y una 
fuerza considerable., iríamos á darles la¡kyeit.«apropio 
pais. Quejémonos pues de la impcevóion ide naestros go
bernantes, sin esceptuar l o s ^ los años de ao á aS. La 
ignoranda y el orgaU» «e combinaron para impedir que 
entonces se arreglase esta gran cuestión; entonces, y aun 
después, se hubieran sacado inmensas ventajas é indemni
zaciones. Pero ya es tarde, y nuestro gobierno, si entien
de los intereses del pais sobre cuyos destinos preside, de
be dejar preocupaciones á un lado, prescindir de lo que 
le sugieran personas de ideas apocadas y circunscritas, 
y dar cuanto antes esa salida á muchos ramos de nues
tras diferentes industrias que están peredendo por falta 
de un mercado estenso. 

Insistimos de nuevo sobre la cuestión del reconoci
miento de la independenda de nuestras antiguas eoionias 
en América. Hace un mes que fue nombrada una comi
sión para el arreglo definitivo de este asunto. No nos 
quejamos de que la comisión no haya aun presentado su 
dictamen, y si bien creemos que podia haber simplificado 
sus trabajos, no estamos distantes de confesar que hay 
algo en la naturaleza de semejantes encargos que impide 
la pronta solución de las materias que se le someten. H e 
mos dicho que podia haber simplificado sus trabajos por
que tenemos entendido que cada uno de sus individuos se 
ha tomado el de dar el suy-j por escrito, cosa que, á 
ser verdad, no puede menos de complicar este asunto de 
por sí tan íacil y sencillo. No es la culpa á la verdad de 
estos señores, pues es justo que en una Cuestión que se 
ha créido de tanto interés hayan querido salvar su opi 
nión cualesquiera que sean sus resultados. Si nosotros 
hallamos falta en alguna parte, es en quien creyó que 
para semejante negocio habia necesidad de una comisión. 
Efectivamente, nos sorprendió sobremanera el verla 
nombrada por un ministro que á una encrjía y decisión 
poco comunes, reúne un talento claro, que ve fácilmen
te el punto donde debe ir y que no se asusta al e n 
contrar obstáculos. Demasiado tiempo se nos figuraba 
á nosotros que se habia retardado la solución fácil á 
nuestro entender de la cuestión de América. Hemos d i 
cho fácil, porque creemos que no haya mas qne un ca 
mino , y con comisión ó sin ella, tarde ó temprano, se
rá predso entrar en él. Si hace años el gobierno español 
hubiese conocido sus intereses,, jno hay duda que el re 
conocimiento de los estados de América hubieran pro
ducido algunas ventajas. Pero en el dia , debemos con
fesar , y esto en beneficio del pronto arreglo de semejan
te cuestión ^ que los americanos no necesitan de nuestro 

Se ha celebrado ayer tarde la apertura de las Corte* con 
mi banquete dado por D. Rnfino García Garraaco, con mo
tivo de recaer el anivexaaxio de su nacimiento en tan di 
choso día. Atiitieron á él varios dipatadot á Corte*, los 
coi|ii*ionadoé de Ertremadnra y otra* notabilidade* litera
ria* j política*. Hubo briadi* patriótico*, alnaione* inge-
nio*a* y animado* ditcurtoa. La reunión fué muy numerosa, 
y en ella reinó la armonía y la confianza de amigo* y de 
hombre» político* L quienei son oomones uno* mi«mo* «enti» 
miento*. 

Del Moral deCalatrara no* ««criben con fecha del 13 
que e« falso cuanto Uan dicho alguno* *ol>re la total dis
persión de la facción de la Mancha, pite* «1 cabecilla Ter
cero tiene mas de 4OO kenbre*, entre los qne *e cnenfcan 
alguno* gefe* qne han venido de la* provincia*. Tumbien 
no* dicen andaban en compañía Orejita y Tercero. Creemos 
qne e«to del>e llamar la atención del gobierno para que 
atienda al verdadero ertado de aquella previncia, al mi*— 
BM> tiempo qne servir de aviEO 4 la prensa periódica para 
acojer con mas cautela relacione* exageradas sobre trinn.» 
fos y vMitajas redactadas en el interés de ambicione* parti» 
cnlare*. 

Es estraordinaria la actividad ijne desplegan la mayor 
parte de la* provincias al verificar lo* alistamiento* y de-
ma* preparativos que deben preceder á la quinta. Ya lo 
habrán podido colegir nuestro* lectores por las noticia* qne 
de estos resultados hemos ido dando con referencia á casi 
todos los pueblos de la Península. Ahora misino tenemos á 
la vista 'd.ociunentos de las junta* de armamento de Cádix y 
de Hnelva, en las que hallamos adoptadas las medida* mas 
enéigiqas para Jleyar á cabo el armamento. En Huelva se 
ha verificado «1 reparto dentro del término escaso de veinte 
y cuatro horas. En Cádiz también se ba hecho con la ma
yor celeridad sin perdonar medio ni decisión para conse-

[ guir el objeto patriótico que se ha propuesto el gobierno. 



EL ESPAKOL, 
EOLSA DEL DÍA 16. 

Era bien natural qne el día designado para egareer por 
S. M. la KEJNA mío de los actos mas augustos de la monar
quía uoustituoional, casi á la hora de la enotidiana reunión 
de liolsa, té notaje en el la la ausencia de machos de sug cons-^ 
tantes concurienies , atraídos míos hacia el «alón del Esta
mento popular por el deseo de gozar de la regia ceremonia 
6 de la vista de rf, M. en el tránsito , y llamados otros por 
e l deber á los bancos de la representación ó á las filas de 
la Guardia Nacional. A s i , es que la concurrencia ha sido 
hoy conocidamente mucho menos numerosa que los demás 
días, y aun parecía que los asistentes_fluctuaban entre la c u -
xiosidad de imponerse del aspecto que presentaba el crédito 
de los efectos públicos al principiar la semana , y el deseo 
de ver el discurso de la corona, programa de las importan
tes tareas de que se han de ocupar las Cortes en esta legig— 
latnra. For tanto, las operaciones contratadas en esta bolsa 
han sido bastante pocas , pero las sulicientes para conocer-
Be qne los cambios se inclinan á la subida en todas las c l a 
ses de papel; pues la mayor parte han participado del j u e 
go , auuque corto, y de algunas se han hecho mejores cam
bios que el sábado. 

Como que faltaban los elementos para que la negocia
ción fuese activa y multiplicada , nos ha parecido un dia 
de tregua, en que compradores y Tendedores apenas han 
osado salir de la l inea üe su respectivo terreno ; ma* esta 
indecisa espectativa deberá haber terminado luego qne d i 
vulgada la alocución del trono hayan visto los acreedores 
del Estado, y los interesados en la venta de los bienes nacio
nales, la particular atención con que el gobierno los mira; 
consagrando un párrafo de dicho discurso á prometerles aun 
mas esplícitameute, de lo que era de esperar en un docu
mento de esta clase, el arreglo de sus créditos é intereses que 
forman nno de los mas fuertes vínculos entre gobernantes y 
gobernados, 

C A R T A S D E I N G L A T E R R A . ; 

LoMOBEs 28 de octubre. 
Nuestra ciudad ha vuelto 4 entrar en el reposa acom

pañado de la soledad acostumbrada, porque aquí es de rigor 
el que las üestas públicas cesen cuando lo hacen las tempes
tades parlamentarias. La suspensión de uuestraí cámaras es 
la señal para que también se suspendan los teatros , lo» 
bailes y los placeres. Es el licénciamiento de la aristocra
cia , tanto noble como hacendista y gubernativa. Esto p a 
recerá á Vds.# « n duda una singular equivocación termo-
métrica» P>»» t*l parece el de elegir el invierno para ir 
al campo y el verano para bailar ó encerrarse en e) teatro. 

Puede ser que se tema contrariat la naturaleza. Nosotros 
dejamos al invierno toda su tristeza, f añadimos nuestra I 
alegría. ,ala. que inspira; «L buen t i empo, guardamos nues
tra alegría para el buen tiempo. Asi en la estación de las 
l iñvias y do los hielos , Londres abandonado de todas sus 
ilustraciones, de su* mas ricos habitantes, y de sus mas 
elegantes damas , se envuelve con ̂ su capa de nieblas, como 
con un manto de due lo , h a s u qne el sol de abril le vue l 
ve la alegría con la apertura de las sesiones y de la ópe
ra italiana. Durante este tiempo no hay qne buscar aquí 
«1 cmttm d«i<|robianao. £ 1 gsit iemo entonce* es escéittrioo, 
bien está de caza',', bien ést^ dé viaje. Ufio^díe «ns'iniom-
bro* esta en Francia., otro cñ Suiza , otiro en Italia^ en 
fin, está en lodas partes menos en «u lugar . 'Esta capital 
no es mas que una ciudad de comerciantes. La. parte e s -
clusivamente habitada por esta clase y llamada. cifY queda 
solamente poblada , porque a l l i está el centro de . la i n 
dustria , y la industria no tiene vacaciones. Pero en vano 
M buscará la estirpe de moda qne concurre en verano á las 
anchas aceras de Regent-Street , el cuartel del. buen tono, 
e l We^tend está desierto, y los caballeros de flyde-Park 
persiguen atorros y venados entre los matorrales del norte. 

, La. iáttMfa reppsa aqui al mismo tiempo que la política. Apro-
j véchemónos pues por otra parte de esta quietud, y ya 

que la esterilidad de los acontecimientos públicos nos da 
lugar , voy á entreteneros c6n' la relación de nuestras cos 
tumbres privadas i en estas desoripoiones encontrareis e l se 
creto y la esplicacion de ciertas estravagancias británicas. 

Lo que choca á todo estranjero cuando l l ^ a £ Londres 
es el minucioso cuidado con que están p r e v i a s todarlas co
modidades del hombre en el interior de su casa, y' l o qne 
choca á un inglés cuando llega a París es la falta delos4»ii— 
dados y conveniencias á qne está acostumbrado en su vida do-
™'=»tica. Por oposición la vida públ ica , la vida común de 
"̂ n pueblo no encuentra en Inglaterra pábulo á su actividad, 
^' Un lugar de reunión, ni un paseo, ni un jardín que per
tenezca á todos , ni colegios , ni bibliotecas 6 mnseos; mien 
tras que en Francia , en donde el individuo particular está 
desprovisto, la comunidad es rica en bellos monumentos, en 
elegantes paseos, en vastas bibliotecas; en tma palabra , el 
placer y la ciencia se hal lan reunidos con profusión. 

^ Entre nosotros el rico no es rico sino por su propiedad 
particular; en Francia el pobre es rico con la propiedad 
publica i tiene su parte que nadie piensa disputarle. Esto 
uos da la esplicacion de un fénódieno que antes nos parecía 
prodigioso; este es el respeto qne las personas de la clase 
mas íntima tienen hacia los objetos de l u j o , en'medio de los 
oaales se ve admitidos diariamente, y qne miran sin tocar
los y admiran sin envidiarlos. Yo no responderla de qne el 
pueblo de Londres tuviese la misma discreción, porque está 
tan poco acostumbrado á gozar de propiedades nacionales, 
que si se pusiese al alcance de sus manos vuestros Vasos de 
oevres , ó las maravillas de vuestros museos, los objetos de 
arte corrían gran riesgo de ser deslustrados y rotos, asi es 
HJic se toman poco trabajo en proporcionarle estas distrac
ciones científicas de que sabe gozar el pueblo fraucés. No 
'>ay en Londres mas qne un solo pafage «n donde el público 
*utra sip pagar; este es el British Museum, donde se e n -

^^cuentran amontonados, sin método y sin gusto objetos de 
artes y de historia natural , de pintura y de zoología. Cual-
T^iara se admira al entrar de ver la porquería y el desor-
5*1 que a l l i reinan; se preguntan en qué consiste que los 
***gleses tan escrupulosos sobre todos los detalles de limpieza . 
y aseo interior, se muestran tan poco cuidadosos del solo | 
*f^blí!cimiento en que hacen alarde de una hospitalidad de-
•'iteresada. La esplicacion es fáci l : se trata del p ú b l i c o , y 
aqui DO gg tienen miramientos sino con los individuos. 

En Francia sucede todo lo contrario; el honrado vecino 
*l>andona su estrecha t ienda, el pobre su ahumada habi ta-
^»on, y gg dirigen con la mayor confianza á las hermosas ga-
"'ías del Louvre ó del jardin de Plantas , á la» Tullerías, 

*' Lucsemburgo, á los campos El íseos , ó á los Bulevares. 
^ inglés se le encuentra siempre en un rincón de su c h i 

menea. A l francés en la plaza pfiblica. É l inglés os *1 
homlire del hogar doméstico. El francés tiene una patria, el 
inglés tiene un Aorne (casa hogar doméstico). En fin , la 
Francia es una nación, la Inglaterra una reunión do fami
lias. En Francia hay'un pueblo , en Ipglaturra un agrega
do de individuos. 

» 

CORRESPONDENCIA DEL ESPAÑOL. 

GAEIZ U dp noviembre. 

La calma en que se encuentra esta ciudad solp puede 
compararse con la que sigue á las grandes borrascas. No 
obstante existe una espectacion constante hacia dos intereses 
que si bien nacionales , afectan mas de cerca á los habitan-
tos de esta isla. Entre los grandes planes de mejoras qne ha 
hecho concebir el Sr. Meudízabal á la nación, y particu
larmente á este suelo feliz en ser su cuna, mejoras de que 
ya empiezan á saborearse los gaditanos con la subida del 
papel moneda, creen será comprendida la declaración so 
lemne y duradera de esta plaza en puerto franco. Esta m e 
dida tan reclamada por todas las clases , juzgan debe estar 
acompañada de otra ma» necesaria y generalmente impor
tante , para que produzca todos los frutos que esperan. Tal 
es e l reconocimiento de las Américas, Cada dia que en él se 
tarda , »e pierde lo que no puede calcularse ; y asi esta es 
la cuestión vital de este comercio. 

Los ayuntamientos de la provincia se van instalando s^gun 
las bases de su ley orgánica; mereciendo casi todos los indi> 
viduos electos la mejor nota y logrando muchos de ellos dia
na nombradla en los fastos de la libertad. Tan luego como se 
uniformen todos, terminando las anomalías, que ayn sub.,-
sisten entre los antiguos cuerpos municipales y lo» moder
nos , remitiré á V. lista de los recientemente elegidos eme 
no deberá detagrarle. 

El espíritu público ha mejorado e9traordinari,anii9nt« en 
esU ciudad desde la llegada del nuevo gobernador c i v i l 4o 
la provincia el Sr. D. Pedro Urquinaona ; la suscriciou del 
comercio progresa, y me consta hay ya reunidas sumas 
considerables: tan luego como se haya completado «I ingre-
»o de e l l a s , y de los patriotí^8 contribuyente», podwmoe 
formar juicio de su importancia. 

SEVILLA 10 de noyiemTjre. 
El alistamiento para el sorteo de los llamados en eat» 

capital para el servicio pedido se ha concluido ya en un»» 
parroquias, y en las restantes se continua con una actividad 
increíble para los que saben cómo se hapian estas cosas en 
Sevilla. Comisiones de la» personas más respetsblea de l a 
ciudad , acompañadas del cura párroco y deí plpalde de bar
rio son las encargada» de verihcarlo; y la conocida, probi^ 
dad de los individuos qtie la» componen las ponen á im-r-l 
bierto de cualquier sosjwcha, asi como su p¡nrióticp .celo 
los estimula á porfía á dar cuanto antes Con&l̂ Ídq>8 sus tra-i 
bajos. Y y a q u e hablamos de alistamientos, no puedo me-^ 
no» de llamar la atención de Yds. , á fin det que ppr jner» 
dio de su apreciable periódico réclameii la prontí^ y ci>n' 
veniente lolucioa á 1» dificultad que se Ĵ a ofri^picjo en 
la secretaría de esta universidad. En virtud de Real « r -
^ n ^ no se admite, en el la ni ^en ninguna otra £ (RatrícalA 
á ninguno que no se presente pcrs^mlrnente i solicitarJo y 
con ^ .fií̂  de rqiM pudiesen los jóvenes teqer pías tiempo 
para verif icarlo, »?. « tendió de ofiéío el térjníua hábil J 
para ello basta él 20 del corriente ; mas pubUqa^C!' el Real 
decreto par^ el a l i i í tamientq.á varios estudianja!? np , Ip , ; 
dejan salir de su» «spectiyps puebíosjfiasta. quccpuc ium la! 
quinta: ¿ cómo, pues , podrá» persoparse aqni para Ja m a 
trícula? ¿Habrán de recibir .nnperjuicip't^n sin culpa íjija I 
de ne acudir cada uno á solicitar iina dispens^ de ia dirn^-
cion general de , Estudios ? Es de creer que este tribunal 
protector de la enseñanza, prevenáíá , si no Ío ha h ^ h o , 
y» , esta dificultad que ocasionan las do» disposiciones c i t^-
df» » J, qne con 1^ premura qne e i ige e l tipmpo, se comu
nicara á las universidades la conciliación de amba» , arran
ciándose al mismo tiempo en los periódicos. 

Nunca será demasiado el cuidado que se tenga eq lai 
ca»a» con la» arma» de fuego ; y ahora, que nuestriis insti-
tucione» arman con ella» oa»i todo» lo» hogares, creeino» 
conveniente inculcar una y mil. veces cuan. necesaria e» la 
previsión para evitar cualquier accidente funesto- Sevi l la 
hubiera sido teatro en la seman^ pasada de.uno^ que no de
jó de ser senaible, pero que ¿ubíera podido arrancar lágr i 
ma» eterna» á una familia respetable. En un^ de las casa» 
de comercio de esta ciudad cogió, impensadamente un niño 
un ínsil que acababa de traer de la guardia un nacional 
Apuntó con él por juego á una primita suya ; pero f e l i z 
mente el t i r o , que salió con gran terrpr del impmdente 
rapaz, no obedeció á la fat»! dirección: d i ^ / sin embargo, 
en una puerta ; y habiendo hecho saltar de ella una asti l la, 
hirió á un criado de la casa que estaba inmeiliatp, ^n un 
ojo , y se hal la bastante malo de é l , temiéndose por algunos 
que llegue á perderlo. El hecho no necesita más reflexioniB»/ 

Está ya en prensa la lista del nuevo ayuntamiento.Cgantó» 
en el la figuran son respetables por sus opiniones, pot su prpbi-
dad , por su concepto en el pueblo: para el <£iie conozca á Se
vi l la no necesitan mas elogios que sus nombres. Sin embargo^ 
no podemos menos de llamar la atención hacia el joven síndi
co D. Joaquín Martínez Cintora , uno de los abogado» que 
honran su profesión, por sus vastos t Jautos, esquisita ihsr 
truccion, y la firmeza y rectitud de sus principios. Para 
muestra del concepto público de que goza, baste decir que 
cuando el ilustrado gobernador c iv i l de esta provincia don 
José Musso y Valiente , víctima de *u pundonor y su deber, 
se retiró de la junta directiva de esta provincia , donde 
con tanta satisfacción y confianza le miralxCtt los patriotas y 
los hombres de juicio de Sev i l l a ; la junta , dócil al eco de 
la opinión, _llamó á Martínez como al único que podía 
llenar^el huecoque dejaba aquel magistrado tan áistinguido 
por su moralidad, sus talentos y su civismo. Mai t iae í *B 
negó , sin embargo, á aceptar un cargo, de que otro se hu
biera envanecido, y la junta no dejó por eso de couíiar á la 
noble independencia de su carácter otras comitiones; y hoy 
el voto público de sus conciudadanos le ha llamado ú llenar 
e l honroso cargo de defenderlos y representarlos.=F. P. 

CÓRDOBA 10 de noviembre. 
Hoy ha llegado nuestro nuevo gobernador c iv i l D . E s 

teban Pastor, que ha querido entrar bajo el mas estricto 
incógnito. Sin embargo de ser estraño á nuestra provincia, 
la opinión está favorablemente predispuesta hacia este f u n 
cionario que se sabe ser amigo de Flores Estrada y de Mcn-
dizabal, y que ha sido eirtigrado por híjber llenado cumpl i 
damente su» deberes como patriota en 820. Su laboriosidad 

ps de 1)11^ agiíero; pues llegado hoy mismo, está ya d^espá-
chahílff esta noche. 

El capitán general Espinosa ha recibido ordcti de'máí-r 
char con las tropas. Pero lo» cuerpos de esta divigion están 
con corta fuerza y en breves días podrían recoger el cupo 
de quintos de estas provincias. E l capitan general »e ha h e 
cho estiipar de todo el mundo. Es sensible el que en Jaén 
la autoridad militar no haya encontrado simpatías en los 
patriota». 

El cabecilla Anse va á Ceuta. Lo» faccioso; dispersos 
serán acogido.8 á indulto. E l bandolero el Renegado sor
prendió en la campiña al comandante nombrado para per
seguirlo. «Que nadie toque al señor (dijo i su gente) : en 
el campo nos encontraremos.» Y lo dejó ir ileso á Córdoba, 
Este bandolero ha rehusado constantemente el tomar el c a 
rácter de faccioso. 

Este rasgo de generosidad en un bandolero es íDína v i 
va reminiscencia del carácter árabe de que pfrecen tanto 
vestigio estas poblaciones. 

OjSAPA SOBRE L4 PROVINCIA BE SALAMAIJCA, 

Tiene esta provincia sobre 200O habitante.» en cuatro
cientas y tantas leguas de estension superficial. Está d i v i 
dida en ocho partidas que se denominan : Salaujanca , .41-
ba de To rmes, Ledesma, Ciudad Rodrigo , Bit igudíno, Le-
quero». Peñaranda y Be jar. E l suelo es fértil y llano en 
los dos primeros , montuoso en parte en los tres siguiente?, 
y los tres últimos participan Hi ata.» dív^rfidad pn ,»uy l o 
calidades y temperaturas. 

Apenas comercia ésta provincia, sino con sus produo-; 
cienes naturales, que son cereales, ganados vacunos, de 
cerda y lanar , v i n o , algnn aceite , y los tejidos de lana y 
lino. Presenta la mejor división en su riqupza, porque el 
suelo l lano de Salamanca y 4 l b a produce muchos mas gra
nos de todas especies que los que la provincia necesi
ta ; el partido de Lequeros una gran cosecha de vino y a l 
gún aceite: Bajar es el Macnhosters de la provincia: C i u 
dad Rodrigo y Bitigudino poseen abundantes dehesas con 
toda clase de ganados, y Peñaranda tiene buenos grane
ros y bastante industria fabril. 

Esta diversidad de ajrtículos, e l gran despoblado, f 
oitras cansas qu» indicaré despups, parecen prometar ven-> 
tajos y prosperidad á la provincia, con tal que venga e l 
dia. en que sean removidos los estorbos que la tienen para-
lítiéa y postrada. Y no creo de necesidad mas qup apuptar 
estos estorbos, cuando estan caracterizadas con mano maes
tra por el autor de Jas siguientes palabras. «¿Qué es lo 
que ha quedado y* de la antigua gloria de Casti l la, sinp 
Id»'^s'qúeíétds de' rus ciudades, antes populosa» y l l e 
nas 3*' fiibr'ijski y tal le íe», de almacenes y $:iendas , y hoy 
solo .pobladas de iglesias , cqnréntos y hospitales que 
sobreviven'á la miseria que han causado?» Asi tfoa l a 
sttbericbnndáncia dp cereales , las mala» counibicaciones, 
l6>; ij^m^sos yaldip^, los muchos convento» dé amb^s sexo», 
la».inftnmerablés obi;as,pía^, cofradías, hermandades, •p^' 
tronatos; moyoira'egos&o.'&c., han contribaido parcialmeatQ 
á deífignráif'la fisonomía de una hermosa pi-oTÍncia, qué 
por 6v,3 • ¡.vari?» .'%ñppt'attíi;a» , producciones y IooaU4adpa, . 
i«prtt«»n<ta. Ci(>mó.fln miniatura á l a " ' r ' T f V ^- jam fniiiiu 
ipartev''-''"•";-'• <> ÍJ ••M • : ^ < < v ., , , ¡-̂  . -••.,..> -.;/-i.r.íí-. 
; • Y íi'tfd'és yá'de'átfdaitjné'el ĥ ^ adquiera nná'con.. 

sopánc^aa^níónic^, y ijlgnna conexión de naturaleza con, 
lo» pdr^jgB».eU que. v ive y crece, no hay que estrañar- qu»--
el^''habiti<nw de esta provincia ápareaiai^ algún tanto d isp l i -
•cé"pte y juLai'oso, porqué la fortu'na es el mejor termómetro 
def la.^/sslud fÍ8Í<a, pol í t iea .y moral ; y peca- fortuna pue . . 
de liaceirsoen nifaneleitan desvirtuado por e l aliento impo-» 
,ro'de'^asrámnrti£acit>ttés. . . ! 

. ^ ^ ú i f n d ó en cueiitai l a participación de e.st» inflnp^^i^, 
es el .caiáter de «stB9S habitantes grave y s er io , .qns.ooalta* 
u t e alma fuerte y generosa , qne no *e evapora oon e«cesi-
vák'vdeinost^áóiones de afabilidad ó cultura', siendo adema» 
sumÍ3p'y.{^o pendenciero. Nótase también bastante tenden
cia áilaa diversione», «ntre las que se cuenta oomo princi 
pal 'la de toros y ' novilladas , qne la» antoridades han f o - ' 
mentado ihiibhá'» Vecéis por desgracia, y e l baile de tambe» 
r̂ L y pAiuderi^Pu los oloroso* términos de la» aldea», «« Ia..di--
vertían masnanal 6 ihocente. 

Esto no obstante hay mtieha moralidad en la p ^ f tt-' 
c í a , como acreditaría la estadística criminalqn'e pnaiera 
forjarse del 'examen de los proceso» qa» yaeen en las'eá¡ri-
bánías Bumerariasv La mayor parte de los delilx» son contra 
la propiedad;' l'as meno» veces contía la persona. Uno» y 
otros «e verifican ca»i siempre en despoblado, en los para
jes llamado» el monte del Cuio y el arroyo de las Puñala
das , distantes de Cuatro á seis leguas de Salamanca, 
'.' Cla'ses hay qiie miran la Religión comose lamentaba «le 

verla J^owensi. Muchos hay también, que después da mil v ic i -
sittides en sus creencias míraá el Evangelio como un códice 
ápiretíiaWtísímo, puesto que ífecOtoienda la humildad áúá c4fl 
rída4.,ípcÍ£ri(^a, la tolerancia y 'ej pe tdonde ífi» .W|u^»a». 
Pero lo..qiM es de,aMar, que no se buscan oon «1 atisía que «a 
otras- ípocfts de libertad cierto» libros 6 engendros de la 
filosofía,del siglo X V I I l . Parece que la generación que hpy 
se pdpca .]̂ o tiene tantas simpa,tía« con la filpsptia materia^ 
lista;' y en verdad que- hts obserVacioiMs <qae he podido 
vCrlftcaít en mi corta'esfera no desmiefMieii á nao' dé •'ñrteéf 
tros,''iúé|c>rés literatos, cuándo/ ^icé.j "'¡^W a- un», ^né^a,r 
cion mctódiisa. y .dichosa, ha smccedido otra geneAojon tur 
cinita y desdichada no' es -mucho que- lá filosofiad*' Ka-pt 
haya reemplazado al sensualismo de Cóndillaé', lá i'ris|>ira-
cipa, s^lvút'ica de Goeth á la pulcra Um!^ de Voltaira^iy el 
pineal, fant;íi,»tico de Migl iara , á los académicos perfiles de 
Goya.» Porqtie el lo es cierto, que la tendenoia del . siglo 
deja advei^tír su influencia en todas las c la se s ' f^ ia l e s , y 
el é»pí'ritu del siglo apetece uña emancipación tt(a$ pura 
qne la de las pasiones; apetece abordar á riveran mas for-
tcnadas que aquella en que se ha encontrado e«ta -última 
época. 

Bien quisiera no equivocarme al presenÉar üttá copia 
del gusto, cultura'y modales de las masas pop^l^re» .de e s 
ta provincia. Y aunque no es gustoso tomar los perfiles de 
la buena crianza, cuando no ostenta esta aqu»! baño de 
cultura, que tanto ensalza al hombre social , preijii(6i y fitil 
es que en todo conozcamos nuestra posición paraqú¿ ,^rphe-
mos en un racional progieso. 

Annque amortiguada, subsiste aun en laipldi«;de esta 
provincia la afición á los romances y á las copla» jacarera» 
con qne las vieja» divierten á todo tín corro de '»»ndios-
Estas epopeyas en que. «e. deleita la plebe^ iu^Jjli^'Was que 
lo que se cree en su cultura. He aqui su influen^^ dibuja
da por un sabio literato. Porque »i»mpro dejan , d i c e , los 



EL ESPAÑOL 
h '̂Voes rie tales romanre» rústica fama ile valentía (futre 
it» «atélite», rastro <te grosera iiombratlía ppr la comarca 
que foe teatro de sus hazañas, y no ¡KK-oa fauitico* de su 
rlorÍR hampera y picaril entre los pohre» de ofiicio, lo» 
tullidos falsos, los cicateruelos cpe ciirsan con las verdale-
ras, las Oracioneras meudioantes, losRim-onetes, Cprtadillos 
y esportilleros de la plaza pública, y la plebe sobrado sen
sible á las relaciones con que la deslumbran, los ciegos, los 
mendigos y cuantos ahora eurilet'eu la noble profesión de 
los antiguos trovadores. 

Si la bella literatura es un medio seguro d« difundir 
instrucción despejada y florida, considírese la que podrán 
recibir nuestras masas jwpnlares ron los romances, las c o 
plas y algún otro libro que no pasa de los doce pares de 
F r a n c i a , Bertoldo y Lunario p«fip'tuo. 

La noche de Nav idad , en la que se ejecutan en casi to
das estas aldeas desaliñadas comedias , insiguiÜcantes pasos, 
ó diálogos sopistiis y pistori les , iiie «nconlru en una que me 
dio que observar tanto , como me liuliieso suministrado una 
de las óperas de Paris. 

De los doicípntos mil habitantes qne supongo en la pro
v i n c i a , creo que las cinco sestas partes yacen en el indit'et 
rentismo político. La pait« que piensa deslié sos ereeucia 
en varias teorías qne desvirtúan su eficacia. 

Hoy todo lo ve el labrador en sus campos, el artesano 
en >as talleres y el fabricante en la lan/.adera. Por el a u 
mento de los intereses materiales se (le^pl«marán las masas 
populares al sistema político que le favorezca. Cúranse po 
co de los derechos políticos abstractos |>orque no los cono
cen. Asi que en Salamanca, de 700 electores que podían vo
tar para los oficios municipales, solo lo vcri'.icarou ¿00 y 
pico^ los demás despreciaron un derecho de tunta entidad. 
Este hecho de la capital puede dar ú ct)ao<;er á Vd. señor re 
dactor la certeza de miaserto, y estotro que referiré confirma
rá el qne las masas populares de esta provincia están en el 
sentido del espíritu de nnestra época, y que favoreciendo 
los intereses materiales se las hará liberales en todo senti
do. Preguntado un churro »¿cúmo os va con el Estatuto y 
la libertad?» Respondió con aire desdeñoso: he.. . . lo mes— 

Según nuestra correspondencia de Huelva, reina el 
mayor conlento y tranquilidad en el |>ais, y se ¡ÍM á realÍEsr en 
brere el cupo de i io4 liurabrcs que ha correspondido á_ aquella pro-
viacia. Se proyectaban asimismo atgunas rcrennas adaninislrativas i 
pesar de no haberse aun planteado 1» diputaciones provinciales, por 
las machas dificultades que ha presentado la nueva elección de ayua-
tamicuto* que estaban todavía por establecer. 

DUQUESA DE OBLEAKS.—Esta señora, Un notable 
por su boen humor como por su belleza, acostumbraba ir d« incóg— 
Hito á la ¿pera 6 comedía, y sentarse en uno de los asientos supe
riores qoe en Espaiía llamamos de cazuela. llamadas en Francia pa-
rai$9 m eleUhtVu caballero que la miraiba desde el patio ; k CM-
y¿ una de \ujT4fUti muferes que ocupan en París estos sitios, se 
nguri f ue sucedía lo mismo en Vcrsalles ( donde sucedía este caso), 
peir lo c a ^ , desdií luego, y sin ninguna ceremonia, entró donde es-
taliwla dnfóéssi^ « prineipid i hablarla d«l modo mas familiar, oo-
foo que no Mbia » qmén dirigía la palabra. La princesa,_ que gasta
ba de borlas,^ ̂ icrcibid su error, y notando gne era estranjero, y agra-
dUáolá sos nudaW y oíST^ríacian. siguió la broma hasta la con-
chdkM dé ta f íefea qae te representaba _̂  y entonces, cuando el otro 
lásonvídó i cenar, ella lo rehusó políticamente. La rogó oem macha 
efidicSa le permitiese ver su casa, y la preguntó si la aguardalia^eo-
cbe :• la puerta. A su negativa la pidió aguárdate un roonoenta mien
tras i l ib* i [^porcíonarse uno, pero elk replicó que no era nece-
sarM», foes {enía que andar hasta su casa muy corto caniino. La' dn-
qocSB le sermitió'HctoneeS baiarla de la .mano las escaleras, y de re
pente, v4l!>d Mcia la eabrada de ui» estrecho calleion. Cney«nde 
nuestra alante que se había equivocado. le diíp: seSora va V. oiaL 
¿No ve V. i la gente ir por este otro lado? (seBalando la puerta 
que salí* A 1* calle) i lo que respondió ella ri«Mo: ilpronM veri Y. 
qaievoy bíenirv'Eii esto llegaron í una puerta^ que estaba al acabar 
el pandiui, dio unos cuantos golpes, y se abrió de repente, descu
briendo un rougniflcu salón espléndídamcaiti: iluminado. El portero, 
ren una vara de plata en l.i mano, .-inuneni'en alta «os la llegada de 
la prlnrcsa madmmm la dugutfi de Orleam. Mas fácil eS conce-» 
bir que describir el asombn>< del forastero; se quedó casi inmóvil, 
mientras la duquesa .gozándose en sa burla y sunriéndose, le dijo: 
«Pase V. adelautej V. desc-aLa cenar conmigo, y no se llevará chas
cos El Otro-ainií pérináneci* inmóvil y ea%v petrificado. Entonces la 
ili|Hii«^iibéndi»l > II ii k canajadas, le proguntó donde había 
ei;|iad<}.|#,(l(|V^ j.hu«n,b4ii^con..qaa;tanM> la, habla divertido, 
pues.paiÍKi^ u«iy^teri«du. «£n verdad-seitora, que lo estoy, re-
pnéó; |inel'mféivtirás estabáiiios m r/eiVfo'éramos rgóalcsv peni aho
ra qa« eStáimW^ «A- hi ^i^ra 'estny bien pehranadide de la distancia 
que hay entre ambos.» Tanto agradó á la duquesa esta pronta res
puesta, ijuc le presento al duijuc, y íai tenido después por el favo
rito de la familia. 

£ a el tomo seî iindo de los proGedimientos y orde— 
lunaas del comeio privado de lugiaterra se hallan las siguientes no
ticias curiosas sobre W gastos y rentas dv este país, Ea i^Si, 'a to
talidad de las ri-Rtns ri-cibi<Ias en la tesorería fue de 5.574,MO mrs. 
U* esta suma recibía it,eon marcos rl archivero de Inglaterra; 
>.Qlti93S mrs. se destinaban |i.ira ntanteHer la guerra ea Calais y la 
frontera; para la defensa de la frontera oriental de Escocia, en pie 
de gurrra, 9So,oao r».; el virey de Irlanda, recibía 3,5ao mareas; el 
gobernador del rastillo de Fronsak^n Gniéna i,onn marcos, y el 
te.<orero, gnardascllos , juecrs y otros ministros de Im Iríbanales rea
les, 3aO,a8() mrs. Los empleados en las aduanas y cobro de eantribn<-
cíonrs recibían 8:i,i 13 iiirs., es decir, la sexagésima séptima parte dé 
las rentas. Iñi lista de pensiones formaba una parte importante de los 
gastos, pues nada menos que t.312,583 mrs., es decir, una quinta par
te <lel total de'las rentas; se pagaba por anualidades i duques, con
des, caballeros y, otras personas. La suma total de estas cargas ao-
Im- las rentas era de^a,aa^,Soo mrs.,dejando sobrantes 35o,8oo, de 
loi cuales era nvcrsai'io |iagar la servidumbre y gastos de los cuar
to* del rey y reina, laís Miras reales, los Contadores de la mari
na real, «1 guarda de. los leones del rey en la torre de Londres, 
la.artillería y algún otro material de guerra, la manutención de 
los presos por el rey , las embajadas &c; pero las antiguas deudas 
deHarfleur y Calais, las del cuarto y n-rvidumbte reales, del ar
quitecto, de tos atrasos de los feudos &C , los egeciitoreS del tes
tamento de Enrique IV. , y las deudas del príncipe de Gales, que-; 
daron sin su asignación correspondírntc. 

JRESISTETJCIA DE lA BAi,i.F.ííA.—Oíando en la pesca 
es herido este eetaceo, se sumerge perpcndicularniente en el agua, 
sirviendo de eiacta medida de la prol'undidad del n«ir la cuerda 
qne se halla atada al harpon. Por «ta regla se ha lUgado á co
nocer que, bajando la ballena una milla, llevando una tirantes del 
peso de «ina cuarta parte de tonelada por cada pulgada cuadrada, 
qne multiplicada por la csteiuion de su cuerpo de (io á aoo pies, da 
una resistencia de 730,000 «meladas, suma apenas creíble. 

EMBAIAOUEZ.— Un oficial superior refiere que en las 
indias occidentales murieron .*pur belwr 450 suldadns de los looo 
que componían su regimiento, en solo cuatro meses del aíin 1801. El 
capitan HartDayíes, en veinte aitos de servicio, no recuerda tres ca
sos de crímiaalidad qu« no hayan sido cansados por la embriagues. 
Ttueve de cada diez buques americanos, de los que frecuriitan á Li
verpool, navegan sin aguardiente ni licores á bordo, y la tripulación 
está eontentíaima con la mudanza. 

P A C I X » C Í A D E UW P E R R O . — T o d a una semana se o b 
servó que US perro perdiguero, echado ¡unto iil surtidor de una casa en 
Grayeaend, no se movia de día ni de iiu<:hc, aliiueiilándiMe con la 
comida que le arrojaban tos transeúntes. Parere que había venido 
basta allí siguiendo una rata que se bahía metido en el >urtídor, y 
esto le obligóla estar de guardia, hasta que destruido aquel, salió la 
rata de su agujero, y habjénduta muerto, se volvió «I perro á casa. 

C A R T A S D E ALEMANIA. 

El Iwillante escritor cuyas cartas desde Toeplitz han ex
citado tan vivamente la curiosidad pi'iblica, continua sn v la
go para Alemania , lo qoe nos dá pcasfon de reproducir ante 
nuestros lectores las interesantes descripciones de U n aweuo 
corresponsal. 

P R A C A 8 de octubre. 
Al fin se ha terminado la reunión de los soberanos, ó 

sea la conferencia (si es mas propia la espresion) por la sa
lida del emperador de Rusia hoy á las docoi Se tenia enten
dido qne se pondria en camino en toda la tarde, y se com
binaron las cosas dé manera que fuese nn misterio la hora 
de la salida de S. M . , que se ocupó desde las nueve basta 
las once en pasar revista á la artillería , infiriéndose de 
el lo que no marcharla hasta mny entrada la tarde. Desa
pareció , sin embargo con anticipación , no porque previese 
el menor riesgo para su persona, pnes qne en los estados 
austríacos está perfectamente segnro, y tal ha debido consi
derarse; si no'por una costumbre de anticiparse, y tal vez 
con e l fin de dar chasco á los que lo aguardaban mas pron
to dte vuelta á sus estados. La despedida de los dos empera
dores fne muy afectuosa. Nicolás se manifestó vivamente 
agradecido á la buena acogida qoe habla tenido, y renovó 
sus protestas de amistad. Las dos emperatrices se dieron re 
petidos abrazos, y vi las lágrimas en los ojos de la de R u 
sia, pareciéndonre también qne lloraba la princesa de Oran-
ge qne debia acompañarla' parte del camino. El emperador 
al momento de partir dijo , qne no podía resolverse A s.tlir 
de- los dominios de Austria sin presentar sn respetuoso l io-
menave á la viada de su difunto amigo y a l iado , á la ein-
l>eratrÍ7. madre, y qne solamente con este objeto jMínsalKi pn-
sar por Viena- Aseguró qne sn intención era no detenerse en 
aquella metrópoli nn momento mas qne el tiempo necesario 
para cumplir este acto de obsequio á la emperatriz, y de ho
nor & la memoria del emperador Francisco. Aunqne esta 
fne la primera vez qne habia espreíado semejante intención 
y pudiera haber cansado alguna sorpresa en palacio j la n o 
ticia fué acogida con el debido agradecimiento de parte de 
Fernado y de la emperatriz, y emprendió su viage Nicolás 
á medio dia l leno de satisfacción, saludando con la mayor 
afabilidad al pueblo qne se ha l la l» á sn paso. Si efectiva
mente sn ida á Viena no tiene otro objeto qne el indicado, 
si como yo pienso no es sn viage nn paseo inquisitivo por 
el territorio austríaco, servirá por lo menos para prolongar 
e l misterio acerca de la ruta que intenta seguir & su r e 
greso, T bnrlar los designios si acaso exis ten, de aquellos 
qne l e tienen odio como opresor hereditario de la Polonia, 
annqne creo por l o qne he visto y oído qne este aborreci
miento no se dirige contra sn persona. 

Despnet de l a iluminación de la primera noche, del a r -
rÍTO de los soberanos ¿ esta cindad', la reunión diplomáti
ca ao ha ynelto á dar signo de vida; la corte ha estado re la 
tivamente tola , y nada se ha visto aqni de aquel movimien* 
to y agitacioD qne reinaban continnamente en Tceplitz. Com
parada con Tceplitz esta cindad^ parece inmensa, y el apara
to de ceremonia qne impone tanto en nn pneblo de corta 
ostensión, apenas se nota en nna cindad grande; pues las 
varias ocupaoi<mei j visible industria de los habitantes 
los tiene separados de fiestas y espectácnlos públ icos; poco 
tengo pnes qiui decir de la* oenrrencia* del gran mundo en 
esta capital de l a Bohemia. 

Semejante k lo* actore* de teatro ¿ i loa que c o n -
c n m n 4 procesiones, la corte de Anatria y «n* hn£*pede* 
reale* se hal lan cansado* de estar siempre de manifieito, y 
la* do* emperatrices *e encuentran con ma* frecnéncia p a 
teándose jtintas en lo* jardine* del palacio , sin *er ya nn ob
jeto de curiosidad para la muchedumbre. Se habían anun
ciado grande* maniobra* militare*, pero también *e han 
abandonado, y todo se ha limitado á la revista t^oo el 
emperador de Rusia pasó á l a infantería , caballería 
y artillería de esta guarnición y la» maniobra* y evolucio
nes que hizo ejecutar. £1 primer dia asistió toda la corte y 
el emperador Femando estaba á cabal lo , pero el oinptfra-
dor Nicolás, como iiempre, eclipsó á todos los demás. Ador
nado con nn magnífico uniforme de húsar , montado en nn 
soberbio caballo de gnerra, y pretentandó el ittodelo m¡ís 
vistoso del mejor caballo que hubiera en los mas bellos dias 
de la caballería. Monta con perfección, y parece compla
cerse en tener á todo sn estado mayor en rápido movimien
t o , y la multitud de espectadores miraba enagenada recor
rer la llanura a tantos y tan variados uniformes anetriacos, 
rusos, prusiano* y húngaros y á su cabeza el Emperador en 
sn hermoso caballo árabe. Ífo permanecí todo el tiempo 
cerca de la emperatriz de R u s i a , y l lamó mucho mi aten
ción el interés que manifestaba por su esposo, sus ojos se 
guían todos sns movimientos , y cUando se acercaba a l c o 
che á hablarla , centelleaban de alegría. Yo creo que lo* 
tres soberanos déspotas de la £uropa , pneden manifestar 
cuadros de felicidad doméstica tan completo* como cuales
quiera de sns subditos, y tan afectuosos entre sí como l o 
pneden ser nn artesano de Londres y su muger. Femando y 
Mariana siempre están hablando juntos, y e l l a , aunque 
italiana , parece estar mny conforme , (á pesar de no estar 
casada con el hombre mas hermoso de Europa) en ser nna 
verdadera amiga y nna buena esposa. En cuanto á Nicolás 
y Carlota, todo en él es ternura y en ella idolatría, ínterin 
e l rey de Prnsia y la princesa Lignitz tampoco echan menos 
la paz y la ventura que puede apetecer un ntatirimonio leliz, 
SupongoáV. enterado de que la emperatriz de Austria es de 
la otasi de Cárdena , hermana de la duquesa de Lnca, y e n 
troncada por la casa de Ñapóles con la actual Reina de E s 
paña. 

Referiré nn caso sobre e l emperador qne manifestará su 
carácter, y comprobará qne la estimación de su dama está 
bien colocada. Hace algunos años qne estando en los baños 
de Badén l e disparó nn tiro un loco , antiguo oficial, qne 
teniendo reclamaciones pendientes fundadas ó no , perdió 
el juicio al verse desatendido, y trató de vengarse asesinan
do al heredero del trono. Femando escapó sin l e s ión , pero 
la bala le hizo un arañazo en el hombro, y él mismo i n 
sistió en ser el primero en dar cuenta á sn padre de este 
acontecimiento, para evitar que otra persona le alarmase, 
contándole el hecho mas abultado que lo que en sí era. E l 
agresor foe preso, pero Fernando no quiso permitir qne se 
le castigase, y fué puesto al cntdado de facultativos, los 
cnales aun le estan asistiendo , señalándole ademas una-pen
sión a lamugeré hijos del demente, diuiendoque seria cruel 
permitir , que estos sufriesen nada por la privación do la 
asistencia que sn esposo y padre , á no estar loco podía pro
porcionarles. Aun añadiré otra anccdota para probar que su 
cal)e;a es tan firme como sano su corazón. Hace poco t i e m 
po , qne inspeccionando «u yeguada , se acercó demasiado á 

un caballo vicioso, y atrojielladopor í l cayó en el suelo, f a l 
tándole poco para ser pisoteado; pero gritó a sn comitiva 
qoe se iba á hechar sobre el animal. «Dejad quieto al c a 
b a l l o , pnes con tocarlo solo coiisej;uireis ponerle mas furio
so; agarradle , tirad por el cue l l o , y trlrad de mí por d e 
bajo de él.» Asi lo hic ieron, y Fernando e!cap<í sin daño 
debiendo sn vida á nna presencia de ánimo que no tuvo n i n 
guno de «n comitiva. Estos breves hechos demuestran m e 
jor su carácter que otros exagerados, y los refiero como nna 
respuesta á las noticias que be leído en los papeles ingleses 
y franceses , re~-pecto á la debilidad de su condición f ís i 
ca y moral. 

E S T R A C T O D E COMUNICADO. 

El Sr. Letamendi nos dirige nn comunicado, qne por la 
multitud de materiales con que se halla recargada la redac
ción , no podemos insertar al pie de la letra; en él se v i n 
dica de la inculpación que se le ha hecho , snponitndole 
haber merecido la confianza del señor ex-ministro Zea ¿ e r -
mudez, á quien asegux-a no haber hablado mas que tres ó 
cuatro veces. Dice el Sr. Letamendi que vino aqui en v i r 
tud de la amnistía , que lejos de tener confianza con aquel 
personage , fne maltratado por él de palabra en términos 
qnie se escandalizaron los oliciales »le la secretaría de^Esta-
db , llegando hasta decir que el Sr. Letamendi era un cual-
{¡iviera; ha sido desterrado, se ha sostenido con honor s i en
do uno de los colaboradores de la Revista, y úkimaniente, 
volvió á la carrera consular á que jiertenece desde 1^2-, 
destinándole á Gíl)raltar. Desafia á que si hay qnien pueda 
desmentirlo, l o haga en t ^ a forma publicando los compro
bantes. 

DONDE IAS DAN LAS TOMAN. El día 2 a del pasado 
octubre llegó la tercera corapaiiia del segundo batallón de Castilla 
la Vieja á VílUrcjo de Salvaiiés, y en el corto descanso que liizo 
en dicha villa , acaeció qi:c un cabo segundo de la espresaila coni-
paíiía apaleó , causando una leve herida, al trompeta de la Guardia 
Nacional de ella. Según las averiguaciours que se practicaron con 
la mayor escrupulosidad , resultó que el cabo de Voluntarios de Cas
tilla coiuicia al trompeta iior haberlo sido anteriormente de vo
luntarios realistas de aquel pueblo, y lo tenía muy presente según 
dijo, porque el ai\o 23, aronip,-,iiado <le otros de su jaez, le había 
apaleado en Aranjuec por liatier pertenecido á la Milicia ^lacíonal 
en la época de la Coustíluciuu. liidigiiado el cabo al ver al apalea-
dor, se acordó de aquel refrán de donde las d<in las turnan , y 
él que no era por una parte nada mezquinó volvióle con usura los 
pak» recibidos, qoe en sns adentros solo tomó coa calidad de rein
tegra. El tromicta alegó que le íierduuaba k dttuUa; el cabo in
sistió en satisfacerla, y con electo la satisfizo ampliamente, resul-r 
tando levemente herido en la mano aquel. El capitán de la coiu-
paBía arrestó al cabo, pero 4 instancias del alcalde tuvo que po
nerle en libertad; éste, que era partidario de « ^ien Dios se la dé 
Sun Pedro se la bendiga, dijo: que estaba bien, que los palos le vc-r 
nian como de molde al troiii|icta, ,y que el cabo habia hecho niuy 
bien: agregúese áesto que el trompeta tamliien se convino para evit.v 
nuevasaveriguaeienes,con loque se concluyó éste negocio, siguiendo 
sin embovto preso el cabo y formóndosele oportuna sumaria. 

AtmoRA BóáEAL.—Er almacén fiiosófico iPhilosonhi-
Mimgatínlé} aU^ qf> Síí-Jbo««ító(*rtra junta áelii Asociación 
BrttánHapan les adeUntammuiM de hs ciencias celebrada óHIma.̂  
mente en Uublía) leyó usi papel «u que decía: que babieodo obser
vado en su primera espedxciou á las reglones árticas que la auraia 
aparecía algunas veces entre sus .los buques, y otras entre lo. buque, 
y tas roontajlss de hielo, y hallando en sus sucksivoa esperíroentós 
asi en Escocia, como en sn segundo viag» **'*I»IB ijiJo»^ ^^eb^jj 
suficientes y satisfactorias de que la aurorat ieiie su sitto en ISt n~. 
gíones nebulosas de la atmósfera t<;rr*^uea, anunciaba la hipótesis 
signiente: «La aurora tiene siempre pnr cansa la acción de los rayo* 
solares sobre la* estensas masas de móntaiiaS y llanuras de hielo y 
nieve que rodean á los pukw.* 

ESCLAVITUD EUROPEA.—Lás cii'ttetiiteécias del modo 
qae fue abolida en Europa la <^v!ttfd yelrlónat, îto son mny bien 
coimcidas. Se <lu«o ta* - impertaMlo^ uMidaiis» poce i fOto, f i vrces 
0fearanMnt«e,_^dcJaadoieaHH.«uensM«iny paqaefios raMro* en la his.< 
toria de los tiempos. Mr¿ Sisinondi de Genova, publicó una acta A. 
lá aboKeSon de U esclavitud en Tóscana y refiere que se le sustitu
yó'le que llaman tos franceses sistema de metairr, y nosotros de co-
l^nat4>areinfims ó parciales: ea decir, una división de lo* predue-i 
tos por mitades entre el dueuo propicUrío y el rolvno. SeSalábu* 
una porción de tierra al cultivador ó i'illano, y de lo que producía 
daba al rfurBo la mitad, reservándose él la otra parte. 1 ^ productos 
fueroa mucho mayores que ha¡6 el sistema de «sclavítud, por lo que 
aumentaron las reutas do los propietarios, Sismedí juz«a que este aia-
tema puede ser aplica o en lo» Estados-Unidas, igiiaUíjudo con U 
siierte de los blancos la de los negros por los mismos medios con que 
fueron cmaneí|kados lOs siérvds europeos. 

Mr. ScliwcB, s¡ bien reconoa; qiK la falta de una U-
bertadabsoluta de la propiedad y la industria, es un gran obstácnlo á la 
conveniente re^iarticioii de las riquezas, no admite que estas »eau la* 
cansas ónícis de la pobreza en Europa. Efectivamente, sí este obs
táculo e*isle aun en Inglaterra, no tiene lH;!.ir en Francia y en IIM 
Países bajos; y sin emiargo, la miseria es grawle en todos ellos. Ew 
Inglaterra de 38,Qoo propieiladcs, (i,oiio pertenecen todavía á la ma
no muerta eclesiástica, y 6,000 á las nianús muertas. 

En Francia se cuentan 4i3oo,o<M prfnpledades, y de estas 8,000 
son de i,Mo yagadasm^o^ootW.aiaad 900,000 de 160=600,000 
de 83: y 3,4o<(« de >3.ssilD|r. üchweA encuentra *n otra parte la 
caosa del mal, y no^duda que el aumento pro:{rrsívo del numero de 
pdnts está en relación directa con el desarrollo de ia actividad i n -
dnstriaU ASadaroos .yleraas que otra causa poderosa de la miseria es 
la absoluta imprevisión de las clases pohrrs, que ht^fn se multi
pliquen y reproduicaii de un modo dcsprotioreíunado al desarrollo i 
de los recursos de las naciones. j 

En Vízíllc Marche {Prasía),_ dice Mr. Schwen, la población i-'i 
sufrió un aumento de 4o,ono indivíducMdesde i,7!><i hasta »,8ni; pe- T ; 
ro el número de aldeanos disminuyó en este intervalo en 63ii fanii- ' ! 
lias, al paso que^se notó un aumento de i7,40í en la clase jornale
ra de toda especie. 

RESPUESTA DE UN INDIO Á UN DEÍAFIO. — Tengo dn* 
obieciones contra este'duelo: la primera eS, que temo herir ó HMUr 
i^V.; la segunda, que V. roe bien ó mate, ^o veo que me resulte 
n i n ^ n bien de atravesar con nna bata cualquiera parte, aun b me
nos importante de vuestro cuerpo, que de nada me serviría muerto, 
como podría servirme un conejo ó un pavo. En cuanto á mí, juzga 
mas prudente no ezponernie á recibir níngiin dauo, como pudiera . , 
muy bien suceder, pues tengo por casi seguro que roe habíais de 
acertar con vuestro tiro; por esta razón, creo mas juicioso manir- i 
nenne á bastante distancia. Sí necesitáis.hacer prueba de las pistolas,<'| ' 
tomad i¡or blanco cualquier objeto-, un árbol, v. g , , ú otra cosa que ¡ 
tenga mis dimensiones, y si la aaTtaís,no dejéis de decírmelo, y yO I 
confesaré al momento qne si hubiera estado en aquel sitio, sin du' \ 
da me hubierais acertado. 

ROBOS.-—En la villa de Navalrarncro, a cuatro leguaŝ  l̂ ^ 
de esta capital, camino^de Estreinadura, ha sido rollada nna casa defil 
las roM ricas. Sus dneiios, que se hallaban en Toledo, y que según I i 
malas leng_u.ns, no eran parientes del bíio pródigo, han sido llamados I j 
por la justicia de dicho pueblo para reconocer el depbirable estallo ' I 
de su vacía casa, donde se asegura que había alhajas «le mucho valor, i 

Ha sido igualmente rob.ndo en la noche del i3f 
y en la misma calle donde se halla situado nuestro establecí' i 
miento, uno de los ingenieros contratados para él: le han quitado ! 
la levita, la casaca, el chaleco, el sombrero y dinero que llevaba,| j 
habiéndole amenazado con una navaja, á cuya síipiificativa indírecf I i 
tuvo que ceder su equipo en una_ noche la menos a pro|>ÓHÍU> par* i " 
andar en paitos menores, poco satisfecho del género de bien veníd*} 
con que le li.in obsequiado en su vecindad. 
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r.yr^.rr .•T^.^ann T A /^rM.i l o rrvî T 1-.17-ir-f iTî P A >" »'"' pfifíwicio <lc la (U-tíarncioii «leí criniiso, entregúense los <>t!«m-s 
C A U S A S ! ^ F A L L A D A S Í * 0 1 l L A C O M I S I Ó N D E - V l s i r A , ¡ '^;.„^,.,l^ „\ ,„occs^<lo, á quien se in.i.o...'»! las costa»; devuélvase pa-

creadn-fürel lieah-dveit'ío'de '9"deh colFricnte en los d'uu 
'2\ ; 2 2 , '2i óv.í-i-aíiNCfJjrreiort ííc^'/irv ífMfffiíiHí dadas en 
pritnehi hiHancia, y de la resolución de la comisión sobre 
iu* itiisinus. 

jílAhíA A L F A R O . POI- apreKension ile a celemines «le^al en el 
acto lie esla^U•ven(licnll>^•'Sc ilícVal-j el comiso ile'la sal, y se eoiiiU— 
na « la |>r»<-esaila ni "18 niesl-s ilc prisión en la cárcel del puelilo de 
su doiiiictlio,»en ¿í'(inirflBplo valor de la sal, y en la» costas, con 
a(ierclliimieii(»s SolH-eséase en PsU causa, y sin |K'rjuicio de ^a de
claración d í i comiso, se inn>one á la procesada la lunlla de 20 r». 
cxtit aplicícion á los aprehensores, y lastoSto», devolviéndose para 
»u eiecuciiin al ¡ittgailo de dond* •prw'fidp. _ 

O J H Í<«CIIIÍXS 1*AI.MEU. Por apreliension de géneros de licito é 
ílici'ko 'lonifrcio, 'valuailos en 2,688 rs. Se declara t i toui iso ile los 
Itrrwros, y se condena al procesado en el duplo valor dc'liñi ilícitos, 
quintuplo del dereclio iltfraudado Wi los lícitos , y mediante s» i n -
wdvencia «e le ronihtna á snfrir An ¡wna personal supletoiia en el 
rorreccifti al del Pra'd»v Solíreséase en esta causa, y sm perjuicio dé la 
declaración del comiso, se im|K>ne á IXicolás Palmer la multa de 
IjOiKi r». con aplicación á los a prehensores, y las cust.fs, iK>iiieiidole 
dexle lúe;:» rn'íilu'rlad , y devolviéiulosc para su ejecución al jiMg»*-
do de donile procede* ^ 

A N A .^l\niA ( ION/ .M-EZ y M A R Í A UODRIGI^EZ. Por aprehensión 
de j-éuero» ilícitos valuados en 180 rs. 7 29 mrs. Se declara el c o 
miso de los géneros, y se cotnlena á la primera en el ocHiplo valor 
de lo» que á esla se a(«\-1iendieil>n, y en un aTío de cárcel en la del 
]iuel>l,> de su ¡nrisiliccion , con descuento del tieni|M) de_ prisión su
frida, y en las costas, cim amM-ciliiinienlo; y á In Bodrijiuer. en el 
cuadruplo valor de los que la |ierlenccia« , en otro año de cárcel t u 
la del pneldo de su domicilio con igtial descuento, y «11 las costas, 
con a|iercil>imienlis Sobreséase en eíta cansa, y sin iXrfjuicio de lá 
llfclararion fiel comiso, se imiKme á la Ana GofliííileT, la mulla de 
a<> r»., y á la M iría Uo:lrigU"i la de 80 rs., con aplicación á los 
apreliens4ires, y las costas inancomunadaincnte, (Hiniéiuloselas desde 
lue^o en libertad , devolviéndose jura su «jccueion al jitígado de 
dttnde procede. ^ , , 

J.-íl! Ii i) ix, alcalde 'el distrito de Campcllo. Sobre averiguación 
de la ronni vencía que pudo lener en el desembarco de contrabando 
en dic1<ov|<UHt<«. Se Hianda sobreseer por no aparecer indicios sufi-
eirn>^,'y «itifrst'SUslanciaiiilo otro espediente contra liw que resul
tan Süsiiecliosns tKp»(t>nniven»'Íí> en el desembarro^ Sobreséase en esta 
causa, llevando íi eltcto el a lito consultado; devuélvase para su eje
cución al jux;>ado de ilimde procede. 

M A N I ' K I i .lXAsConiiGno y llKMtO A M O R O . Por aprcheVision de 
dos caliallerías cardadas de corclio con dirección á Portugal. Se de
clara el comiso d*l corcho y caballerías, y se impone al procesado la 
mulla (VI cliádriifíio vaktr di'l COrclHi, y las costa», con apercihi-
niienlo. SíSfteséasc-en eila causa, entregúese t i corcho y v«lor de las 
caliallerías al procrsado, pag:(nlo las tostase devuélvase para su eje 
cución al juzgado de donde procede. 

JfAN ñoKRüOO y Lt'is M í l Í A . Por aprehensión de dos caballe-
ria» cargadas de corclin con din'etion á Portugal, sin que resulte de 
la causa se hiciese la aprelit^n.<iuli dtífitro de la -xona marcada en la 
ley |ienal. Se declara el comiso d'el'corcho'y ^'alialterías, y se conde
na á los procesados en el cuadruplo valí>^ dfl co(-cho, y las costas 
nianconiuiiadamente, con apercibimiento» Sobreséase en esta causa, 
entregúese el corcho al procesa<Io sin imposición de costas; devuélva-
•e para su eiecucion al juzgado de donde procedes 

A N T O N I O I\>)|>KII;I'F.7.. Por aprehensión entre lo» aparejo» deuna 
calnllería de género» licito» é ilícito», valuado* en 35o i-s. Se flecla-
ra el comiso de los géneros v Caballería^ y se «onilcna al procesado 
rn el cuadruplo valor deÍas'ílíicitos,qi(iniuplo del derecho defrauda
do en los lícito», y en íaS'c«!tt«s,-con a|iercibiniientn. Sobreséasi; en 
rsta causa, y sin per)ii¡cío 'e la dccl.'fracíon de'l comiso de los géne
ros il ícitos, entrégiirnsc los lícitos , pagatido tos «orresiiondientes de
rechos ai procesado, á quien se impone la multa de too rs. con 
at>licac¡on i Jos-apn-hensores, y las costas, devolviéndose para su 
' ^ • « t n o n A '¡aifindo de donde procede. 

XmurNüAVKlinKK, de edad de lí año». Por aprehensión de tres 
YíbKtt de talncn ¡nñli l . Se declara el comiso del tattaco, y se con-
lAma k la procesada en rS nu-scs de reclusión en la galera de B a r -
<cjR<_iBa ,'Wi «1 qni'tflaillo valnr del tabaco, y en las costas 1 con afier-
cjhfliUent'K S<ihreséase «n esta causa, y sin (wrjuicio de la declara
ción del comiso, se ¡ni|ione á la procesada la mulla ile 30 r». con 
•plicaciun á lo» aimlicusores, y las costas, {uniéndola desde luego en 
libertad'; devuélvase para su egecueipn al |U»-gada de donde procede. 

X'AANGISCU :-XA MnnX NO. Por aprehensión «le 30 botas de atún sala
d o , vainada» « i !ta,(|t''<>'*°s-1 por supdtttrle haber hecho la salazón con sal 
de contralwnclo. Se absuelve al ^procesado , mandando se le entregue 
la cantidad de|X»itada, y ingandu las cnstas |K>r el justo modo de 
proct-der. Sobreséase en esta causa , devuélvese la cantidad defiosita-
da al procesado, á quien se ini|Hinen las costa» causadas hasta el f o 
lio 3 4 , sin que le perjudique la formación de esta causa ; <levuél— 
«as<' para su egecucion al juzgado de dimde prureile. 

RoSACoHDKRn. Por aprehensión de do» libras de taliaco inútil . Se 
«leclara el comiso del taliaco, y se condrAa á la pnicesaila en 18 me
ses de reclusión en la Keal cárc"l, en el quintuplo valor de dicho 
tabaco, y en las costas citii a|iercibimiento. Stibreséase en esta causa, 
y sin pi'rjiíicio de la declaración ilel comiso, se im|M>iie á la pro
cesada la multa de 30 rs. iHAi aplicación á los aprehensoreSj y las 
eosta»^ poniéndola desde luego en libertad, devolviéndose para su 
eRectictcm al juzgado de donde prcMrede; y previniéndose al sargento 
aeiwralMiiTos goe actuó la sumaria que en lo sucesivo practique los 
prinseros dep<ú.itus provisieiialcs á presencia de los aprchciisores y 
Kos «DBHi está dispneAo. 

D O N J O S É M A R Í A V I N I E T . R A , DOMINGO P E N A Y J O S É Q U I N 
T A B A . Por-aprehienston á burilo de la fragata ¿VZ/fro, propia del 
primero, de -aS i / s lil,ras de cigarros habanos, y varias piezas de 
loM, valua.liis en 821 rs. y 17 ,„r,. 5^ declara el comiso del tabaco 
y demaseleclo», y que se entregue al imicesadu la loza , pagando tas 
«Mías mancomiiiiadanicirte con los otro» dos por el justo iiioclo de 
proceder. Sobreséase en esta-causa, y sin perjuicio de la declaración 
del comiso del género, caocéltse la fiamca prestada por los procesados 
á quienes se condena manco'miinadamente las costas; devuélvase para 
«H ejecución al juzgado de doude procede, previniéndose al teniente 
de carabineros 1). Josi' Manuel Carranza que en lo sucesivo los pri 
mero» de|iósito» provisionales los practique á presencia de los apre— 
licn«>res y reos, conMi está disptreslo. 

M A R Í A G A R C Í A . Por aprehensión de 13 onzas de tabaco inútil , 
siendo reincídente en este del i to; jiero en cantidad menor á libra, 
y sin que en la primera causa recayese pena cor|ioral. Se declara el 
nmiiso del tabaco, y se condena á la procesada, mediante su reinci
dencia , en un aiío de rnliision en la Ueal cárcel, en el quíntuplo 
valor del tabaco i precio de estanco , en 3o rs. por cada onza, y en 
las costas, con a|iercibimiento. Sobreséast* en esta causa, y sin per
juicio de la declaración del comiso, se impone á la procesada ia 
multa de 30 rs. con aplicación á los aprehensores, y las costas , de
volviéndose para su ejecución ni juzgado de donde procede; previ
niéndose al sargento de carabineros D . José del Kio, que actuó la 
samaría, que en lo sucesivu los primeros depósitos provisionales los 
ejecute á pn-senc¡a de los aprehensores y reíis, como está dis|iuesto. 

^ D O N AorSTIN BK LA P K S A , sargento de carabineros. Sobre ave 
riguar la introducción frauílulenta de géneros. Se manila sobreseer 
en esta cansa , sin que su formación perjudique la opinión y fama 
del procesado, á quien se (Krnga en lilu-rtad , restituyéndole al ser
vicio de su destino. Sohreséasi- en rsta causa, llevándose á efecto el 
auto consultado, devolviéndose |iara su ejecución al juzgado de don
de pmcrdr. 

M A R Í A M A T E O S OSOHIO. Por aprehensión do siete onzas de c i 
garros inútiles. Se declara el comiso del taluiro, y se condena á la 
pmcesada en el quintuplo de su vabir á precio de estanco, en 20 rs. 
jorcada onza, y en las costas. Sobreséase en esta cansa, y sin |H-r-
iuicio de la declararion del comiso, ÍK ini|K>ne á la proi'esada la mul
ta de 30. rs. con aplicación á los aprehensores, y las costas, devol 
viéndose para su ejircucion al juzgado de dimde priM-ede. 

J U A N R U A N O , DOMIN(;O A R T I I É S R A M I » ) Y ANTONIO DE C Á R 
DENAS. Por aprehensión de 328 libras de tabaco, que pudo recoger
se de 1 • quintales que trataron de intriHlucir los dos primeros en 
unión de José Cariaiiu |ior el punto de Jiiensaiila , zi;ziibr«iido alli 
el barco, y ahogándose el último sugrto citado. ¿ - declaran o n i -
prendidos en la gracia de indulto á Juan de Kuaiio y Domingo Ar-
t i les , los que satisfarán iiiaiiconiuiiadanirnte eon el Cárdenas, y el 
difunto las costas y mulla del quíntuplo valor del talnco, reinte
grando ademas á S. M. 8 quintales y 73 libras de tabaco que faltan 
al completo del que se desemliarci'<. Sobreséase en esta cansa, sin ha
ber lugar a la imposición de costa» á los procesados, devolviéndose 
para su ejecución al juzgado de donde pr<K-eile. 

M A R C R U N O M O R A L E S . Por apiehension de ?,i libra» de salitre, 
a y media de pólvora , 4 de comiHisicion de la misma, y mi-.lia en 
un papel que vendió á un carabinero que se fingió cazador. Se de
clara el comiso de la media libra de |KÍlvnra enipajielada, y se con
dena al procesado e n l a mulla del quintuplo de su vahir, y en las 
rostas, coii ap<!rcibimíenlo , no imi>oiiiéndosi-le pena cor|>oral iior la 
Real gracia de indulto gbuuida de S. >I. Sobreséase cu esta causp, 

ra sn t>j*-cuci<in ;il juzgado de donde prot-i'de. 
S M A ' A D O R llKliNy^NUE*/.. Por aprebeiisi<ui de una fanega d* sal 

y otros efeclos del reino, valuados en 11 rs. y 17 mrs. Se declara •el 
comiso de la sal y caballería en que se conducía , y se condeiia-aíl 
procesado en el quintuplo valor de la sal , y en las chistas nianconíir-
nadanienle con 1). Uufino Hclgnoro, administrador de rentas estan
cadas de la ciudad de ¡Nájera. Sobrea-ase en esta causa, entrégiteSt 
la sal-'ál procesado, á quien se imi>onen las costa» maiiconmnadff-
meiile'ron el administrador de rentas estancadas de la ciudad de 
JNáiera D . IVuUno llelguero. , . , , . 

TOMASA Hnt'L Y V I C E N T A V E R I I E B . Por aprehensión de 3 libras 
de tabaco de fraude. Se declara el comiso del tabaco, y se condena á 
1;is procesadas en 18 nicsés á cada una en la galera de Yaiciicia , en 
el ifilr^iluplo valor del tabaco, y en las costas, con apercibimiento. 
Sol«-eséaíe en esta calisa , y sin perjuicio de la declaración del comi-
s<i, se impone á las procesadas la multa de 20 rs. con aplicación á 
los api-ebensiires , y las costas, devolviéndose («ara su ejecución al 
juzgailo de donde procede. 

M A T E O PEIIEZ y JoAQriN CASANOVA , dependientes del resguar
do. Sobre infidencia en sos destinos. Se absuelve libremente á los 
l(roiesado>, y sin costas, no «irviéndoles de nota en sus tañeras la 
formación de esta causav ISo lia lugar al sobreseimiento; pase esta 
c.(nsa al F.\rnio. Sr. sti|>crintendenle general de Real hacienda para 
la determinación que estime en justicia. 

JITAN FEIINANDE!'. . Por aprehensión de una caballería con 4 ••>*•-
robas de sal (le contrabando. Se declara el comiso del líquido valor 
de la calialleria , sin que haya lugar al de la sal por no estar aun 
acabada de formar, la que se inuti l ice; se absuelve de la instancia 
al procesado, poniéndosele desde luego en libertad. Sobreséase en es
ta causa, entregúese al prot;esado el valor tic la caballería sin ¡iu|iu-
sicioii de cíistns. 

FltANCISCoTot'S. Por aprehensión en su persona de 29 atados de 
cigarro» , y después en una hiierla que lleva en arrendaniieiiti» basta 
l(i arrobas y 18 libras del mismo género. Se declara el comiso del 
tabaco , y se condena al procesado en (i años de presidio en el | ie-
ninsiilar de Sevi l la , en el quintuplo valor del tabaco á precio de es
t a l l o , y en las costas, con apercibiniiento. -Sobreséase en esla cau
sa, y sin perjuicio del «omiso, se impone al procesado la multa de 
2Ó0 rs. con aplicación á los aprehensores, y las costas, pon'n-iidoside 
desde luego en libertad, devolviéndose i>ara su egecucion al juzgado 
de donde procede. 

M A R Í A ÜE LA CONCEPCIÓN G O N 7 . A I E Z , M I G E I Y A N T O N I O L E Ó N . 
Por aprehensión de II arroba» de sal de fraude. Se declara el conil-
so de la sal , y se condena á la González en 18 meses de reclusión 
en la cárcel, y en el quintuplo valor de la sal que la iiertenecia , y al 
Miguel y Antonio León en el quintuplo valor de la que respectiva
mente era suya, y á todos de niancumun en las costas. Sobrrs4*asc en 
esta causa, y sin perjuicio de la declaración del comiso, se ¡ni|ioiie 
á los procesados la multa <le 4° ''•''• > <1* '"•'' 1"* pagará 20 la Gonzá
lez , y las costas mancomiinadamente: devuélvase para su ejecución 
al jii7gado de donde procede. 

D O N FRANCISCO M O L I N A . Por aprehensión de 4 libras de tabaco 
hoja habana. Se declara el comiso del tabaco, y sî  condena al proce
sado en 2 aííos de presidio en el peninsular de Sevilla , en el quin
tuplo valor del tabaco, á precio de estanco, y en las costas, con aper
cibimiento. Sobreséase en esta causa, y sin i>erjuiciode la declaración 
del comiso, se impone al procesado la multa de 4u rs. con aplicación 
á los aprehensores, y las costa», poniéndosele desde luego en l iber
tad ; devuélvase para su egecucion al juzgado de donde procede. 

J O A Q U Í N G U T I É R R E Z , prófugo, y LOB.EN/.O DoMiNcrE'/.. Por 
aprehensión de io52 libras de tabaco neUis, y varios géneros de licito 
é ilirito comercio, valuados en 53fi3 rs. y 25 mrs., á bordo de una 
barquilla. Se declara el comiso del tabaco, génei-os y valor de la bar
quilla , y »e absuelve del cargo al Lorenzo Domínguez por no lialier 
suficientes datos para declararle reo. Sobreséase.en esta causa, y l l é 
vese á efecto el auto consultado* 

D O N M A R I A N O J A I M R , carabinero de la real hacienda. Por 
*habérs4^1e fugado Joaquín Sancho , procesado por contrabando, ha
llándose encargado de su custodia. Se manda sobreseer, imponiendo 
al procesado un mes de suspensión de empleo y sueldo, aplicando su 
lialier al pago de las multas de la causa de contrabando cuanto a l 
cance su importe, y se le condena en las costas de la presente, con 
aiiercibimientn. Sobreséase en esta causa, imponiendo las costa» pro
cesales á D . Mariano Jaime. 

NICOLÁS RODRIGI^EZ. Por aprehensión de varios géneros ilícitos 
valuados en G08 rs. y 8 mrs. , y 4o libras de pólvora de contrabando. 
S« . declara el comiso de lá pólvora y géneros, y comprend.)— 
do al procesado en la Real ;gracía de inilnlto obtenida de Sk M., 
y se le condena en la multa del duplo valor de los géneros, y en las 
costas, con apercibimiento. Sobreséase en esla causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso, se im|>one al procesado la muit^ de 
3o rs. con ajdicacion á los aprehensores, y las costas; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede. 

ANTfÍNio R A M Í R E Z , honrado labrador del Puorto dé Santa M i -
ría. Vof aprehensión de • 3 cigarros que llevaba en U mano picando 
de ello» una maiíana que iba á trabajar á una hacienda suya. Fue 
detenido por los carabineros; y viendo que eran de contrabando, le 
arrestaron, y fue conducido después á la cárcel. Se declara el comi
so de los cigarros, y se condena al procesado en su quíntuplo valor á 
precio de estanco, y en las costas, con apercibimiento. Sobreséase 
en esta causa, sm imposición de costas al procesado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede. 

J O S É A H U M A D A , natural del Puerto de Santa María, de ejerci
cio de la mar, y de edad de 3 3 aiios. Por aprehensión yendo por el 
camino del arrecife de un cigarro de Virg in ia , siendo detenido y 
registrado en la tarde del 3o de enero de i834; por el subteniente 
de carabineros D . Antonio Alcocer, habiéndole mandado llevar pre
so y formádole sumaria ; y aunque por el subdelegado se conoció la 
improcedencia de la prisión, y se mandó poner eii libertad al pre
so Ahumada, no obstante instruyó la causa, en la que se lee la cla
sificación quc_ los perito» hicieron del cigarro, diciendo que era de 
Virginia inút i l , al que no designaban valor por su corta entidad; y 
concluida la remitió con el fallo definitivo ett consulta á la superin
tendencia general de Real hacienda donde se halla desde 3 de abril 
de 1834; y sin embargo de haberse despachado como correspondía 
por el asesor el Sr. D . Juan Kepomuceno MuSoz haciendo ver lo 
ilegal del procedimiento, todavía en 33 de setiembre del mismo aiío 
se mandó pasar la causa al otro asesor el Sr. D . Joalluirt de la Pcfta 
c j"'f""''"') y 'i." dictamen de este ha sido pa»ada i la com¡»ionk 
Se declara el comiso del cigarro, y se condena al procesado en el 
quintuplo de su valor á precio de estanco. Sobreséase tn esta causa, 
sin imposición de costas al procesado; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde jirocede. 

. . . ¡'"SEFA GONZÁLEZ. Por aprehensíotí de vano» retazo» de géneros 
i l ícitos, y otros efectos lícitos, valuados en 5i rs. Se declara el c o 
miso de los géneros, y se condena á la procesada en el duplo valor 
de los ilícitos, y en lo» dobles derechos de los lícitos, y las costas. 
Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la declaración del comi
so del género i l íc i to , entregúese el l íc i to , pagando los correspon
dientes derechos, á la procesada, á quien se imponen las costas jiro-
ccsales; devuélvase jiara su ejecución al juzgado de donde procede. 

F R A N C I C O GONZÁLEZ. Por aprehensión entre los aparejos d e u n a 
caliallería de géneros i l ícitos, valuados cli 3 io rs. Se ileclara el c o 
miso del género y caballería, y se condena al procesado en el duplo 
valor_ del génei-o, y en las costas. Sobreséase en esta causa, y sin 
perjuicio de la declaración del comiso, entregúese la caballería al 
jirocesado, á quien se impone la multa de 80 rs. con aplicación k 
los aprelicnsorrs, y las costas, devolviéndose para su ejecución al 
juzgado de donde procede. 

B E N I T O RonitiGrEz Y TERESA_ CAHALLERO. Por aprehensión 
de géneros de licito é ilícito comercio, valuados en 121 rs. Se d e 
clara el comiso de los géneros, y se condena al Rodríguez en el 
cuadruplo valor de los i l ícitos, en el quintuplo del derecho defrau
dado en los licito», y á la Caballero en 10 ducados, y en las costas 
mancomunadamente con Rodríguez. Sobreséase en esta causa , y sin 
lierpiicío de la declaración del comiso. 

D O N FBANCISCO S E N U I N , menor de edad , M I G U E L M A R T I N , 
M A N U E L IIARTOLOMÉ, FRANCISCO M O N T E S y D . M A N C B L P R I E 
TO , cura rector del lugar de Villarino. Por aprehensión de 4 cclc-> 
mines de s;il al («rimero, y 10 arroba» y 6 libras de bacalao que tra
taron ¡ntriHliirir. Se declara el Comiso de la sa l , y se impone al 
Miguel Martin el quintuplo de su valor, y la mitad del quintuplo 
del derecho defraudado en el bacalao , y ademas a aiíos de obra» 
públicas en el presidio correccional; á Francisco Montes la otra m i 
tad del quintuplo del derecho defraudado en el bacalao de manco-
niiin eon el Miguel Martín, y en 3,ooo rs.; á Manuel Bartolomé en 
igual multa de 2,000 rs., y en caso de insolvencia un alto de obras 
ptíblieas; á D . Francisco Sendín en dos aíío» de presidio correcclo-^ 
na l , y al presbítero D . Manuel Prieto el quíntuplo del derecho de
fraudado en la media arroba de bacalao que llevaba deliajo de la ca
pa, y ademas la multa de^20 ducados, previniéndole que en lo s u 
cesivo no falle á la religiosidad del juramento, y á todos en la»cos
tas procesales. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la decía-
rncion del comiso de la s a l , se impone á D . Francisco Sendín U. 
multa de ̂ o rs. con ap l ioe ioa i lotjiprcbensores, pagando losdere— 
«iios corrospondicutcs i b * 10 ¡Mĵ Mn 1 y 6 libras de mcalao k»:.4a^4' 

mas procesados, y á cada uno de esto» de niaiiconiuii la niultii «I** 
4o rs. con la niisiiia aplicación y las costas; D . Franeisco j>end)A 
pagará las ocasiouadas jior é l , poiiiéiidoíe licMle lucgoei i librrlad 
los que aun siguen presos ; dwuélvase jiara »u cjecueion al juigad» 
de iloiide pitKrede. 

FRANCI.--CO R O D R I G V E Z , M A H Í A D O L O R E S y JOSKFA M O M T S » 
NEUKO. Por aprebeiisi<iti de géiieiiis Mu itis vului,dcs til aoo n, COA 
8 mrs. Se declara el comiso <•« l is gi i ie ixs , y se toiideiia á los iw»— 
cesados en el cuáoiujdo Valor de los de su respectiva iiertenrticia, y 
en las costas, con aiívrcibiniieiito. Sobieséase m esta causa , y slit 
perjuieío de la dcirlaiacioii del c i n i i s o , s e impone á ku jiruccsado» 
'Rodríguez y Doloivs la mulla «de 20 rs., y 80 rs. á Jásela iMoiitenc-
gro con aplicación á los aireliensí res, 5 á l is tres n.iinci.niunada— 
mente'liis'cestas , jioiiíéiidosc desde lue^o rti li lertad « la Mana D o 
lores y á ' laJose la ¡VKiiiteiiCgiü; de\uel \ase imra su rjeiuciuti al jua
gado de dóitde .prtc'i'ílr. 

F B A V C I S C O -y M A N I E L V I I E I I A S , J O A Q I - I N L E « A y V I T O R I A 
M E L E R O , de i 3 , 14 y i5 años. Por apiebeiisioii de Gt ( ¡ ú a s de sal. 
Se declara el'comiso de la s a l , maiiuanilo poner en libertad á Iu* 
procesado» atendida su corla tdad , y coi denando e n las costas á sos 
(ladres. Sobreséasi; en esta causa , y sin (erjuicío de la declaración 
del comiso, se imponen manci.muiiadaniei.te las «istíw á los procesa
dos; devuélvase para su ejecución al juzgado de doixk: procede. 

MiGi'EL O R A S , P A B L O FELICES , M U Í I E L C A S T I L L A , RAIHOK 
MüHER,MlGrEL LoI'lZ, A M U M O l'AY, R A M O N ClREUCElA y V l -
C>ENTE A L T E , l'or aiireliension en un barranco de i4 lardos de géne
ros de licito é ilícito comercio, valuados en 38,979 i s . y 3 mis . con 7 
cuballeiias mayores, 3 carabinas y una canana. Se «ivtlara el ftimiso 
de los géneros i l íc i tos , y se absuelve <ie la instancia á los inucrsiidus, 
conilenándüles iiiaiicoiiiuiiadanciile en li>s'ccslas , j-dí'jámkdes en l i 
bertad , mandando se restituyan las carabinas á Mi» tliiefios, y |>ro-
(lorcionalmente la xantidad de(Kisíliida del prcihiclo iK- U venta de 
las caballeriiis ; reservándoles su derecho (ara que [iuedan reclbuiar 
en la foVma que tes convenga sobre la austiaccii.ii de efectos y dinero 
que resulta. Sobreséase en esta causa, lleváiidcsc á electo rii tudas 
sus (larles el auto consultadi;. 

FiiNCisco CAMELLO, l'or aprebrtision de 143 piedras de chispa, 
la iiiilad del reino y la otra del de Portugal, vahiiidas tillas e n b r s . 
Se declara el comiso de las piedras, y se roinklia «4 íicocesado en el 
ciiádru(ilo de su valor, y en las co.'ta», con a(Vicib>niiiiilo. Sobre
séase en esta causa, y sin (Mrjuicio de la declaración líel comiso, s« 
alzan las rostas al (irocesado; devuélvase jwra su ejecución al juz
gado de floiide jirocede. 

Ff.ANClSCo D A N Z A , patrón del land Muría /^rdmtr» Por haber 
hallado de esceso en la Real ai nana -de Aln.ería i<é arrobas de arro» 
en 280 sacos que rondiicia. Se declara 1H> haber lugar «I roiiiiso, ni 
al (lago del doble derecho, 5 sí al de la» 'costas. Sobl-cséase en esla 
causa , y se alzan las costas al procesado; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde prticede. 

M A R Í A SARIMIENTO, pobre y con seis hijo». Por Hprehrnsíun de 
una libra de tabaco de iraude. Se declara el comiso del tabaco, y 
se condena á la procesada en el quintuplo de su valor í precio de 
estanco, en 6 meses de reclusión en la cárcel si aiit¡cí|>a sus a l i 
mentos, y de n o , en un ano de corrección, y en las costas, con 
apercibimiento. Sobreséase en esla Tausa, y si» jierjuícío de la d e 
claración del comiso, se ímjione á la (irocesadtt la mulla de LO r». 
con ajilieacíoii á los aprehensores, y la» costa», fMjníéndoscta desde 
luego en libertad; devuélvase para su ejecHciun al juzgada de donde 
procede. 

J U A N M O R E N O . Por aprehensión de € celemines de sal. Se d e 
clara el comiso de la sal, y se condena al procesado en un aítu de 
cárcel si anticipa los alimentos, ó en sal ;»» -de obras (lúblicas en el 
peninsular de la (irovincía, en *l qtiMifupk) Valor de la S.1I, y en las 
costas , con apercibimiento. Sobteséase «íi e'sla causa , y sin perjuicio 
de la declaración del comiso, se imp'oiieit las costas al [irocesado, ¡KJ. 
niéiidosele desde luego en liliertad; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede. 

FRANCISCO S E I J O . Por apreWhsion de una raliallen'a con géne
ros ilícitos y del re ino , valuados en <)59 rs. y 33 mrs. Se declara el 
comiso de los géneVos i l íc i tos , y se condena al procesado en el doble 
de su valor, y en las costas, con apei°cibím¡ento. Sobreséase en esta 
causa , y sin perjuicio de la deiJaracion del ccnuisu del género i l ícito, 
entregúese el lícito al procesado, á quien se imjwiie la ninlta de iBo 
rs. con a(>]ioat¡oná los aprehensores, y las costas; devuélvase para su 
ejecución al jtitgado de donde procede. 

M A N U E L CARBALIALV Pdr aprehcasicB de i 4 9 Kbras d* IBI . • • 
declara el comiso de la sa)^ y •< absnclv* i» b WHttiinr 
sado, condenándole tauHc0n>ttind»meBte 
que depusieron en su proel 

\ 

la sal , se impone á los j, 
ra su egecucion al juzgado i 

J I ; A N T R E V I N O . Por aprehensión de 7 libras de cigarros de 
fraude. Se declara el comiso del tabaco, y se condena al procesado 
en 4 ^no' de presidio en el canal de Castilla, en el quintujdo valor 
de l tabaco,_ y en las costas para cuando venga á mejorar fortuna, 
con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de ú 
declaración del comiso, se impone al procesado la multa de 60 rs. y 
las costas, poniéndoseles desde luego en libertad; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede. 

R O S A P U C H E T M A R Í A B I E D M A R . Por aprehensión de varios 
géneros ilícitos y del reino, valuados en i35 rs. Se declara el co
miso de los géileros, y se condena á las procesadas en el duplo v a 
lor de los prohibidos que respectivamente les pertenecían, y q u í n 
tuplo del dercclio defraudado en los lícitos, con costas y aprecibi. 
miento. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la declaración 
del comiso del género i l íc i to , entregúese el del reino á las procesa
das , á quienes se impone la multa de 4o rs. á la primera, y 20 á la 
segunda, con aplicación í los aprehensores, y las costas, mancomu
nadamente ; devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
procede. 

(Se continunrá.) 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

ConZÁClON DE LA BOLSA DS MADBID VK HOY. 

300000 rs. 
400000 
iSoooo 

T Í T U L O S DEL 4 POR too. 

8̂ p"/o fi" •''• lecha ó vol. d. corap. 
.6 al contado. 
7 Go ds. fecha id . id . 

• A P . 

75oooo 

T Í T U L O S DEL 5 POR. IOO. 

i i oooo rs. á 54 1 / 4 P ° / o ^ <'** fecha ó vol. d. comp. 
V A L C S NO CONSOLIDADOS. 

a4ooo ps. i a6 ^ p"/» ^a diciembre ó̂  vol. d. comp. 
30000 
aoooo 
lOOOO 

a 6 i / a 
a6 5/8 
a5 3/4 

60 ds. fecha id. 
60 id. id. 

al contado. 

id. 
id. 

74000 

D E U D A NEGOCIABLE DEL 5 POR. IOO Á P A P E L . 

3o37oa rs. i a6 3 / 4 9°/o 3o d. f. ó v. d. comp. del 

D E U D A SIN I N T E R É S . 

tSooooo rs. á i 4 3 / 8 p ° / o 60 ds. fecha ó vol 
Sooooo 14 1/4 
Sooooo i5 
1000000 i4 
loooooo 14 1/4 

60 id. en 
4o id. ó vol. 

al contado. 
3 l diciemb. id. 

n. eomp. cert 
firme id. 
d. comp. 

id. 

id. 
id. 
id. 

aflo 1827. 

i /a p. 

4500000 

C A M B I O S D E n o T . 

Liíndrrs 37 5 / 8 á 3 / 4 . 
París if> lih. y a á 3 sueld. 
Alicante 3 / 4 b. 
Barcelona i b. 
Bilbao i / 4 d. 
Cádiz 1 / 2 d. 
Goriiria 3 / 4 d. 
Granada par. 
Málaga 1 / 3 IK dinero. 
Santander i ' / ; l>. 
Santiago 3 / 4 á 1 d. 
Sevilla i / a d. 
Valencia i b. dinero. 
Zaragoza 5 / 8 d. 
Descuento de letras 5 p. o 

\ tSgf--'~. 

ata de £ L ESPA: 




